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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 22 de M arzo de 2011

D ECRETO N° 1287

Secretaría G eneral de la Gobernación

V ISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 22 

de m arzo de 2011; y,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

A rtícu lo  Io - P ónese  in terinam ente  a cargo del 
M a n d o  G u b e rn a tiv o  de  la  P ro v in c ia ,  a l s e ñ o r  
V icegobernador de la m ism a, D. A ndrés Z ottos, a 
partir del d ía  22 de m arzo de 2011 y m ientras dure la 

ausencia  de su titular.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 23 de M arzo de 2011

D ECRETO N° 1288

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra provincia del que sus
cribe, a  partir del 23 de m arzo de 2011;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo 1° - Q ueda asum ido el M ando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 23 de marzo de 2011.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
O fi:ia l y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1289

M in iste rio  de  D esarro llo  H u m an o

VISTO  el C ontrato de Consultoría suscripto entre 
!a “ Sede M undial Siglo XXI Sociedad del Estado” (E.L.) 
y  la C ontadora M aría Eugenia Escotorín; y

CO N SID ERA N D O :

Q ue el c itad o  co n tra to  fu e  c e leb rad o  con el o b - . 
je iiv o  de  c o n ta r  con un p ro fes io n a l cap a c itad o  a 
f in  de  que  co ad y u v e  y  c o n tin ú e  en las ta re a s  re la 
tiv a s  a la  liq u id a c ió n  de  la so c ied ad , d isp u e s ta  po r 
L e y  74 7 0 ;

Q ue la contratante ha acreditado las estrictas razo- 
n e sd e  servicio que justifican la contratación de la p ro
fesional indicada precedentemente;

Que encontrándose cumplidos los extremos dispues
tos en el artículo 20 de la Ley N° 6838 y su Decreto 
Reglam entario N° 1448/96, resulta procedente em itir el 
instrum ento legal pertinente;

P o r  ello, bajo las d isposic iones del D ecreto  N° 
4955/08;

El G o b e rn ad o r  de  la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de C onsultoría 
celebrado entre la “ Sede M undial Siglo XXI Sociedad 
del E stad o  (E .L .) y la C o n tad o ra  M aría  E u g en ia  
Escotorín, el que como A nexo form a parte del presente 
instrum ento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
d en tem en te  d eb erá  im p u ta rse  al cu rso  de  acc ió n  
036340090400.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarrollo  H um ano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1293

M in iste rio  de  A m bien te  
y D e sa rro llo  S u s ten tab le

Expediente N° 227-51.771/10

V IS T O  el C o n tra to  de L ocación  de S erv ic io s 
suscripto entre el Señor M inistro de Am biente y D esa
rrollo Sustentable, Dr. Francisco L ópez Sastre y la Sra. 
M aría Guadalupe M edrano; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la presente contratación se realiza en el marco 
de la Ley N acional N° 26.331 de presupuestos m ínim os 
de protección am biental de los bosques nativos que 
estableció en su artículo 30, la creación del Fondo N a
cional para Enriquecim iento y la Conservación de los 
B osques N ativos, para com pensar a  las jurisd icciones 
que conservan dichos bosques;

Q ue el artículo 32 de la m encionada ley, establece 
que dicho fondo será distribuido entre las jurisdicciones 
que tengan aprobada por ley provincial su ordenam ien
to de bosques nativos. Por su parte, el Decreto N acio
nal N° 91 /09 reglamentario de la Ley 26.331, estableció 
que el m encionado fondo podrá ser instrum entado m e
diante un fideicom iso a los fines de su adm inistración;

Que por D ecreto Provincial N° 73/11 se aprueba el 
contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro 
S. A. y  la Provincia de Salta, cuya cláusula tercera esta
blece, de acuerdo al artículo 35 de la Ley N acional 
26.331, que el M inisterio de Am biente y Desarrollo 
Sustentable es beneficiario de un 30%  en su calidad de 
Autoridad de Aplicación Local. En la cláusula séptim a 
del citado contrato se establece la finalidad de los fon
dos otorgados;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente;

Q ue la co n tra tac ió n  no im p lica  la e ro g ac ió n  de 
gastos p re su p u es tario s ex tras, h ab ién d o se  e s tab le 
cido la d isponib ilidad  p resupuestaria  para  llevar ade
lan te  el P ro y ec to , no g en erán d o se  in crem en to  p re 
su p u esta rio  a lguno , to d a  v ez  que  lo s fo n d o s p ro 
vienen  de la Ley N acional N° 2 6 .331 , de  p re su p u es
tos m ín im os de p ro tecc ió n  am bien ta l de B osques 
N a tiv o s , a rtícu lo s 30, 32, 36 y co n co rd an te s  y el 
D ecre to  P ro v in c ia l N° 73 /11 ;
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P or ello, con encuadre en lo establecido en el artícu
lo 20 de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglam entario y 
las disposiciones de los Decretos N° 515/00, N° 2 .567/ 
08 y N° 4955/08;

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v incia  de S alta

DECRET A:

A rtículo Io - A pruébase el contrato de locación de 
servicios celebrado entre el M inisterio  de A m biente y 
D esarro llo  S usten tab le  y la Sra. M aría  G uadalupe 
M edrano, DNI 29.737.286, para desem peñarse en la 
dependencia consignada en el respectivo contrato, que 
form a parte y se adjunta al presente, con vigencia a 
partir del 10 de E nero de 2011 y  hasta el 31 de diciembre 

de 2011.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida presupuestaria pre

vista por la Ley N acional N° 26.331 de presupuestos 
m ínim os de protección ambiental de los B osques N ati
vos y el Decreto Provincial N° 73/11.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y  D esarrollo Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Sastre -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1295

M in iste rio  de  E ducación  

Expediente N° 46-26.188-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de la Sede D inám ica N° 6037 
de la localidad de G uachipas, D pto. del mismo nombre, 
dependiente de la D irección General de E ducación Su

perior; y

C O N SID ER A N D O :

Que el increm ento de la población estudiantil y la 

prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con la creación de la unidad educativa con sus 

respectivos cargos, a los efectos de atender la dem anda 
educativa y satisfacer sus necesidades, conform e a los 
lineam ientos de la política educativa encarados por la

actual gestión, sustentados sobre la base de principios 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación de la 
Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio de recibir 
educación es un derecho constitucional;

Que a fs. 1 el Intendente de la localidad de Guachipas 
solicita  que se implemente el N ivel Superior en el M u

nicipio;

Que a fs. 6 la D irectora General del N ivel solicita  la 
autorización para gestionar la creación de la Sede D iná
m ica N° 6037 de la localidad de Guachipas a partir del 

período lectivo 2.011 a  funcionar en dependencias de  la 
E scuela de Educación Técnica N° 3158 “ Soberanía Na-

Que la Secretaría de Gestión Educativa y  la Secreta
ria  de Gestión A dm inistra tiva  y R ecursos Hum anos 
avalan lo gestionado;

Q ue el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de E ducación inform a que existe disponibilidad presu

puestaria  para a tender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 

por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia  <

DECRET A:

A rtículo Io - A utorízase, a partir de la em isión del 

presente instrumento legal, la creación en la Sede D iná
m ica N° 6037 de la localidad de Guachipas, Dpto. dsl 
m ismo nom bre, dependiente de la Dirección General de 

E ducación Superior, tum o vespertino, a funcionar en 
dependencias de la Escuela de Educación Técnica N° 

3158 “ Soberanía N acional” , en m érito a lo expuesto en 

los considerandos del presente.

Art. 2° - Créanse los cargos que seguidam ente se 

detallan, en la Sede D inám icaN 0 6037 de la localidad de 

G uachipas, Dpto. del m ismo nom bre, dependiente de 
la D irección General de Educación Superior, a partir de 

la em isión del presente instrum ento legal:
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C arg o ___________________________________ C a n tid a d

C oordinador 1

Secretario 1

P receptor 1

O rdenanza 1

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO N° 1297

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 160-3.824-10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de un cargo docente en el N ú
cleo Educativo N° 7.009 de la localidad de General 
Güemes, Departamento del mismo nombre, dependiente 
de la D irección General de Regím enes Especiales; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el increm ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro
ceder con la creación del cargo docente, a los efectos 
de atender la dem anda educativa y satisfacer sus nece
sidades, conform e a  los lineamientos de la política edu
cativa  encarados por la actual gestión , sustentados 
sobre la base de princip ios y objetivos establecidos en 
la Ley de Educación de la P ro v in c iaN 0 7.546, atento a 
que el beneficio de recib ir educación es un derecho 
constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “L as niñas, n iños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y

el desarrollo m áximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del am biente”;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General, aconsejan hacer lugar a lo solicitado;

Que Secretaría de Gestión Educativa avala lo ges
tionado, en el marco de lo reglam entado por la R esolu
ción M inisterial N° 103/99;

Que a fs. 34 la Secretaría de Gestión Adm inistrativa 
y Recursos Hum anos autoriza la prosecución de la crea
ción de los cargos docentes;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a  tal efecto se adjuntan las im putaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y  515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r de la P ro v in c ia

DECR ET A:

Artículo Io-A utorízase, la creación de 1 (uno) car
go de M aestro de Grado Jom ada Simple, en el N úcleo 
Educativo N° 7.009 de la localidad de General Güemes, 
Departam ento del m ismo nom bre, dependiente de la 
Dirección General de Regím enes Especiales, a partir del 
01/03/11, en m érito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por la 
Señora M inistra de Educación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson
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Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1299

M in iste rio  de E ducación  

Expediente N° 42-15.114-10

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita el increm ento de horas cátedra, en el Co
legio Secundario N° 5.058 de la localidad de Iruya, Dpto. 
del m ismo nom bre, dependientes de la D irección Gene
ral de Educación Secundaria; y

C O N SID ER A N D O :

Que el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario pro
ceder con el increm ento de horas cátedra en un curso a 
los efectos de atender la dem anda educativa y  satisfacer 
sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: “Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a  la educación pública y gratuita, aten
diendo a  su desarrollo  integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y  el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo m áxim o de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del am biente” ;

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
R esolución M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de Gestión A dm inistrativa y Re
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Que el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación inform a que existe disponibilidad presu
puestaria  para  atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Que el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no

excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N ° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

A rtículo 1° - A utorízase a partir del 01/03/10, d  
incremento de siete (7) horas cátedra en el 1er. año, 2da. 
división, turno m añana, Itinerario Form ativo: Progia- 
mación Básica, en el Colegio Secundario N° 5.058 de  la. 
localidad de Iruya, Dpto. del m ismo nom bre, depen- . 
diente de la D irección General de E ducación Secunda-1 
ria, en m érito a lo expuesto en los considerandos dei 
presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento cfel 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educ i-  
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por a. 
Señora M inistra de Educación y  el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1300

M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  "

Expte. n° 2 .6 4 5 /1 0 - c ó d ig o  94

VISTO el Decreto n° 2567/08 y su m odificatorio n ’ 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

CO N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar e! 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de ia Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el Program a de 
Brom atología del M inisterio del rubro, requiere autori
zación para contratar al señor Roberto Exequiel Flores, 
para desem peñarse com o inspector en brom atología;
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Q ue la p restación  será  abonada con F ondos de 
Arancelamiento 80% , Extrapresupueslario, Ley n° 6662 
y D ecretos reglam entarios, cuyo m onto fue determ ina
do en función de actividades equivalentes que cum ple el 
personal del M inisterio  de Salud Pública;

Q ue los organism os com petentes tom aron la inter
vención previa que les corresponde;

Por ello, de conform idad con el articulo 20 de la Ley 
n° 6838 y D ecreto n" 1575/08.

E l G o b e rn a d o r  de  la P ro v in c ia

D E C R E T A:

A rtículo Io - A utorízase al M inisterio  de Salud P ú 
blica a  suscribir la prorroga del C ontrato de Locación de 
Servicios, suscripto con el señor R oberto Exequiel F lo 
res, D .N.I. n°32.165.874, para desem peñarse com o ins
pector en brom atología en el Program a de Brom atología 
del M inisterio  de  Salud Pública desde el Io de enero  y 
hasta e! 31 de diciem bre de 2011, con una rem uneración 
m ensual de Pesos D os M il Treinta ($ 2 .030,00) y  régi
men horario  de trein ta  (30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de A rancelam iento 80% , E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r el 
señor M inistro  de Salud P ública y p o r el señor Secreta
rio General de la  Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2011

D EC R ETO  N° 1301

M in is te rio  de E d ucación  

Expediente N° 159-181.268-10

VISTO: las presentes actuaciones mediante las cuales 
se tramitan las creaciones de cürsos y/o cargos, en unida
des educativas de la Provincia, dependientes de la D irec
ción General de Educación Primaria y  Educación Inicial; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el crecim iento de la población escolar y  la p ro
m oción autom ática.de alum nos hace necesario proceder 
a las creaciones de cursos y/o cargos a  los efectos de 
atender la dem anda educativa existente;

Que lo gestionado cuenta con el aval favorable de la 
D irección G eneral de N ivel y la Secretaría de Gestión 

Educativa;

Que se ha  consultado al D epartam ento C ontabili
dad del M inisterio de Educación, quien  inform a que 
existe disponibilidad  presupuestaria  para atender los 
gastos que al respecto se deriven;

Q ue las presentes creaciones no transgreden lo d is
puesto por D ecretos N°s. 873/98 y  515/00, por cuanto 
no exceden el lím ite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N°s. 1.160/98 y 296/02;

Por ello:

E l G o b e rn a d o r  de  .la P ro v in c ia

D E C R E T A:

Artículo Io-A utorízase, a p a rtir  del d ía  22/02/2011, 
¡as creaciones de  cargos y/o cursos que figuran como 
A nexo en las unidades educativas de la Provincia, de
pendientes de la D irección General de E ducación Pri
m aria y Educación Inicial.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a  la 
partida pertinente de  la Jurisdicción y  C A  correspon
dientes al M inisterio de E d u ca c ió n -E je rc ic io  vigente.

Art. 3° - El presente D ecreto será refrendado por la 
Señora M inistra de  E ducación y el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Samson

V E R A N EX O

Salta, 28 de M arzo de 2011

DECRETO  N° 1303

M in iste rio  de  E ducación

Expediente N° 42-15.061 -10

VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en el Colegio Secun
dario N° 5147 “ Salvador M azza” de la ciudad de Salta, 
Dpto. Capital: dependientes de la D irección General de 
Educación Secundaria; y
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C O N SID E R A N D O :

Q ue el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario  p ro 
ceder con la creación de d iversos cursos y  divisiones., a 
los efectos de atender la dem anda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conform e a  los lineam ientos de la po 
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y  objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la P rovincia  N° 7.546, 
atento a  que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional:

Que los servicios técnicos de la m encionada D irec
ción General y  la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el m arco de lo reglam entado por la 
Resolución M inisterial N° 103/99;

Q ue la Secretaría de G estión A dm inistrativa y  R e
cursos H um anos autoriza la prosecución de la creación;

Q ue el D epartam ento C ontabilidad del M inisterio  
de  E ducación inform a que existe disponibilidad p resu
puestaria  para  a tender los gastos que al respecto se 
deriven y  a  tal efecto se adjuntan las im putaciones per
tinentes;

Q ue el presente trám ite no  transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N°s. 373/98 y  515/00, por cuanto no 
excede el lím ite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Q ue se ha dado cum plim iento a  las disposiciones 
contenidas en los D ecretos N ° 1.160/98 y  N° 296/02;

Por ello,

El G o b e rn a d o r  d e  la P ro v in c ia

D EC R E T A:

A rtículo  Io - A utorízase, lac reac ió n  de cursos en el 
C olegio Secundario N° 5147 “ Salvador M azza” de la 
ciudad de Salta, D pto. Capital, dependientes de la D i
rección General de  Educación Secundaria, según detalle 
que se e fectúa en el A nexo I que se adjunta, en m érito a 
lo expuesto en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  pertinente de la Juris
dicción y  C A  correspondientes al M inisterio  de E duca
ción -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente D ecreto será refrendado por la 
señora M inistra  de Educación y  el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson 

V E R  AN EXO

Salta, 28 de M arzo de 2011

D E C R E T O  N° 1307

M in is te rio  de  D e sa rro llo  H u m a n o

Expediente n° 304-47.139/2010.

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la aprobación del C ontrato  de Locación 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor M inistro  de D esarrollo  H um ano
C.P.N. C laudio  A lberto M astrandreay  el señ orN ico lás 
José Volmaro, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue la  co n tra tac ió n  se realiza  p ara  que el m ism o 
se  d esem peñe  en tareas de asis ten c ia  técn ica  en el 
ám bito  de  la  S u b secreta ría  de la Juven tud , del c itado  
M in iste rio .

Q ue el contratado deberá aceptar y cum piir satis
factoriam ente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta  reserva, sobre toda  inform a
ción que tuviese conocim iento, debiendo prestar sus 
serv icios con eficiencia y  capacidad.

Q ue el período de vigencia del contrato será a  partir 
del 01 de enero y hasta el 31 de d iciem bre del 2.011.

Q ue el contrato del señor Volmaro, no transgrede las 
disposiciones legales vigentes, en m ateria  de  conten
ción del gasto público, teniendo en cuenta que se realiza 
en reem plazo de la señorita  M aría E ugenia  H ernández, 
cuyo C ontrato de Locación de Servicios, proTOgado 

po r decreto n° 606/10, caducó el 31 de diciem bre de 
2.010.

Q ue se han m erituado los antecedentes del contra
tado, cum pliéndose los requisitos exig idos p o r el artí
culo  20 de la ley n° 6 .838 y el artículo 20 de su decreto 
reglam entario n° 1.448/96.

Que en autos obra el visto bueno del señor M inistro 
de D esarrollo  H um ano y la D irección General de A sun
tos Legales, Servicio A dm inistrátivo Financien), U ni
dad de S indicatura In terna y D epartam ento Personal de
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la m encionada C artera de Estado, tom aron la interven
ción que les com pete, por lo que corresponde el dictado 
del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

E l G obernador de la provincia de Salta

D EC R E T A:

A rtículo  10 - A pruébase el C ontrato de L ocación de 
Servicios, que form a parte del presente decreto (2 fs.), 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor M inistro de Desarrollo H um ano C.P.N. C laudio 
A lberto M astrandrea y el señor N icolás José Volmaro, 
D .N .l.n 0 28.262.040.

Art. 2° - El gasto que dem ande ei cum plim iento de! 
p resen te  contrato , ha  sido  im putado a la C uenta  n° 

413400 — Servicios Técnicos y P rofesionales -  A ctiv i
dad 036320140100  Subsecretaría de la Juventud, del 
E jercicio 2.011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de D esarrollo  H um ano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 28 de M arzo de 2.011

D E C R E TO  N° 1310

M inisterio de Salud Pública

Exptes. n° 15.870/10-código 321

V ISTO  las presentes actuaciones por las cuales se 
so licita  la incorporación de d iversas personas, prove
nientes del Proyecto A dm inistrativo-Técnico-M ante- 
nim iento, que realizaron la contraprestación en Servi
cios A sistenciales del M inisterio  de Salud Pública, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue por Decreto n° 1133/07 se aprueba el C onve
nio de C ooperación para la Prom oción del E m pleo y la 
M ejora en las C alificaciones P rofesionales que tiene 
com o objeto con tribu ir a la generación y  sostenim iento 
del em pleo, m ejorar la em plcabilidad de los desocupa
dos y  aum entar la calidad del em pleo, m ediante la arti
culación de d istin tas políticas instrum entadas p o r el 
M inisterio  de Trabajo, Em pleo y  Seguridad Social y

otros órganos del E stado  N acional, Provincial y  M uni
cipal y con la participación de los sectores productivos 

involucrados;

Que en cumplimiento de la cláusula Octava del Con
venio 202/08, la Provincia se com prom etió a  incorporar 
m ediante el P rogram a de Inserción Laboral, el cuarenta 
por ciento (40% ) de los beneficiarios;

Que según lo inform ado por el P rogram a Personal 
del M inisterio del rubro, se trata  de personas que re
únen los requisitos para su incorporación de acuerdo al 
análisis de la docum entación agregada en autos, a tal 
efecto la D irección de  R ecursos Hum anos del citado 
M inisterio tom ó la intervención previa que le compete;

Que existe partida  presupuestaria  disponible en el 
rubro  Personal T ransitorio  Ley n° 7 6 4 7 -  Presupuesto 
2011;

Que a tal efecto los organism os com petentes tom a
ron la intervención previa que les compete.

Por elio;

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A

Artículo I o - A partir de  la fecha de tom a de pose
sión, desígnase en los servicios asistenciales del M inis
terio  de Salud Pública, que en cada caso se indica, al 
personal consignado en el A nexo I, que form a parte del 
presente.

Art. 2° - A  los fines de  dar cum plim iento a  la C láu
su la  Octava del C onvenio 202/08, asígnase a  las desig
naciones dispuestas por el artículo anterior, con encua
dre en el artículo 2o, inciso c) de la Ley n° 6903, idéntico 
efecto que los previstos en el artículo 30 y concordantes 
del Decreto n° 1178/96.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a Jurisdicción 08, C urso de 
Acción: Varios, Inciso G astos en Personal, Ejercicio 
vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio  General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson 

VERANEXO
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  d e  E d u c a c ió n -D e c re to  N° 1291 -2 8 /0 3 /  

2011

A rtículo  Io - A utorízase la p rórroga de afectación a 
la C ám ara de Senadores de la P rovincia  de Salta de la 
P ro f . E d ith  F ra n c is c a  I tu rb e  A g u ila r , D .N .I . N° 
13.701.178, en el cargo que reviste en el establecim ien
to educativo N ° 7.041, a  partir del 01 de Enero  y  hasta 
el 31 de D iciem bre de 2011.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la  G o b e rn a c ió n  -  D ecre to  
N° 1 2 9 2 -2 8 /0 3 /2 0 1 1

Articulo 10 - Déjase establecido que el nivel de cargo 
po lítico  asignado a la Sra. M aría M ercedes R ojo -  DNI 
N ° 26 .899.422, corresponde a  cargo político nivel 4  de 
la Secretaría Legal y  Técnica dependiente de la Secreta
ría  G eneral de  la G obernación, a  partir del d ía Io de 
m arzo de  2011.

A rt. 2° - E l g asto  que  d em an d e  el c u m p lim ien to  
del p re se n te  se im p u ta rá  a la  re sp ec tiv a  p a r tid a  de  
la  Ju r isd ic c ió n  y CA d e  la  S e c re ta r ía  G en era l de la 
G o b ernac ión .

URTUBEY -  Samson

Artículo Io - Apruébase bajo el régim en establecido 
en el artículo 4o inciso c) de la Ley n° 6504, las prórrogas 
de las designaciones tem porarias de las personas que se 
detallan a  continuación que prestan servicios en el Ins
titu to  P rovincial de Salud de Salta (I.P .S.S.), p o r el pe
riodo r d e j u n i o  al 31 de octubre de 2010.

Apellido Nivel Bloqueo 
y N om bre_________ Docum ento Rem uner. titu lo

Silos, N elly Esther 16.909.561 A ux.A dm .

Puentes,
Sergio Rubén 18.406.936 A ux.A dm .

■ Art. 2o - A pruébansc las prórrogas de las designa
ciones tem porarias de las personas que se detallan a 
continuación que prestan servicios en  el Institu to  P ro
vincia! de  Salud de S alta (I.P.S.S.), po r el período 1° de 
ju n io  al 3 1 de octubre de 2010.

Apellido Nivel Bloqueo
y N om bre Docum ento R em uner. titulo

Arguello de
G irona Teresa 12.650.095 A ux.A dm .

Villar, Roxana 17.581.075 Jefe D pto. si

Art. 3° - A  las equivalencias rem unerativas asigna
das en los artículo  1° y  2°, se le aplicarán los increm en
tos salariales que se establezcan para  los agentes del 
Institu to  Provincial de  Salud de Salta (I.P.S.S.).

Art. 4° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
los d ispuesto precedentem ente, deberá im putarse a  la 
P artida  Presupuestaria  “ G astos en Personal” del Insti
tuto Provincial de Salud de Salta, E jercicio 2010.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la  G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 1 2 9 4 -2 8 /0 3 /2 0 1 1

A rtículo  Io -A utorízase  la C om isión de Servicios a 
la  F iscalía  de Estado de la Dra. G raciela E dith  M oreno 
- D N I  N° 16.659.300, agente de la Secretaria General de 
la G obernación, a partir de la notificación  dei presente, 
dejando sin efecto ¡a com isión dispuesta en la Secretaria 
de Planificación Estratégica.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1296 -  
28/03/2011 -  E x p te . n° 35 .730/09  -  código 74

M in is te rio  de  Sa lud  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1298 -  
28/03/2011 -  E x p te . n° 16 .264/10-código321

A rtícu lo  1° - A utorizase  al M in isterio  de  Salud 
Pública , a  su scrib ir la p rórroga del C ontrato  de L oca

ción  de S erv icios con los señores C lau d ia  Fab iana  
Q uispe, D .N .I. n° 28 .943 .620  y  L uis A lberto  A rtajo 

Leaño, D .N.I. n° 31.853.747, para desem peñarse com o 
técn icos en farm acia en el P rogram a L abora torio  de 

Producción de la Secretaría de Servicios de Salud, des
de el Io de enero  y  hasta el 31 de d iciem bre de 2011, 
con una  rem uneración  m ensual de Pesos Un M il N o
vecien tos (1 .900 ,00 ) y régim en horario  de tre in ta  (30) 

horas sem anales.
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Art. 2° - La erogación resultante será atendida con 
Fondos de A rancelam iento 80%  - H abilitación y F isca
lización de Program a Farmacia, E jercicio 2 0 11.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1302 -  
28/03/2011 - E x p te .  n °9 .853 /10-cód igo  134

A rtículo Io - Suprím ase del Sector C ardiología del 
H ospital Señor del M ilagro, el cargo 48, ubicación 
esealafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente y creando en su reem plazo en el P rogram a 
L aboratorio , el orden 129.3, ubicación esealafonaria: 
profesional, denom inación: bioquím ico.

Art. 2o - D éjase establecido que la prórroga de la 
designación tem poraria, dispuesta por D ecreto n° 1853/ 
10, en  el Hospital Señor del M ilagro, del doctor E ste
ban D aniel Lavaque, D.N.I. n° 21 .633.405, m atricula 
profesional n° 667, desde el Io de enero de 2010 y  hasta 
la fecha de notificación del presente, es en reem plazo 
de l doctor H éctor M iguel M olina, con licencia sin goce 
de haberes por ejercicio de cargo de m ayor jera rq u ía  
(D ecreto n° 4191 /09) y  desde la fecha de tom a de pose
sión y  hasta  el 31 de diciem bre de 2011, en el orden 
12S.3, D ecreto n° 1034/96, vacante por renuncia  del 
doctor M ario M arcelo Belardi (D ecreto n° 1032/011).

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1304 -  
28/03/2011 -  E x p te . n° 11.12/10- c ó d ig o 220

A rtícu lo  Io - D esígnase  en c a rác te r  de personal 
tem p o rario  a la licenciada  N ild a  E lizab e th  A lancay,
D .N .I. n° 25 .5 8 9 .5 4 7 , m atrícu la  p ro fesional n° 0065, 
p a ra  d esem peñarse  com o en ferm era  en  el H osp ita l 
P ú b lico  M aterno  Infan til S.E. (cargo  314, D ecre to  n° 
1034/96), transferido  p o r D ecreto  n° 3881 /09 , ub ica
ción  esealafonaria: enferm ería, denom inación : en fer
m ero , a  p a rtir  de  la fecha de  to m a  de p o sesió n  y 
h asta  el 31 de d ic iem bre  de 2011 , con una  rem u n era 
ción  m ensual eq u iv a len te  al ag rupam ien to : en ferm e
ría , su b g ru p o  3, con rég im en  ho ra rio  de tre in ta  (30) 
h o ras sem anales, en v irtud  de lo d isp u esto  en el E s
ta tu to  de los T rabajadores de la  Salud , ap ro b ad o  por 
Ley n° 6903 y  sus decre tos reg lam en tarios, en cargo 
vacan te  p o r ren u n cia  de  la señ o ra  S usana  A rg en tin a  
T olaba, según  D ecre to  n° 499/11.

Art. 2o - L a erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción: 081310050600, Inciso: G astos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  de E du cació n  -  D ecre to  N° 1305 -  28/03/ 

2011 -  E x p ed ien te  N° 159-180.149/10

A rtícu lo  I o - D esíg n ase  a la Lic. L u c ía  M aría  
G am arra, D .N .I. N° 11 .080.414, en el cargo d e  T écni
co D ocente, in terino , N ro. de O rden 12 de la p lan ta  de 
cargos ap robada p o r el D ecreto  N° 3468/08 corres
pondien te  a  la Jun ta  C alificadora  de M éritos y  D isc i
p lina  del M in isterio  de E ducación , a  partir de la  tom a 
de posesión  de sus funciones y p o r el térm ino  de 3 

(tres) m eses.

Art. 2o - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  prece
dentem ente se im putará  a  la p artida  personal de la 
Jurisd icción y  C A  correspondien tes al M in isterio  de 
Educación.

URTUBEY -  López Figueroa -  Samson

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1306 -  
28/03/2011 -  E x p te . n° 16.452/10 código 321

A rtículo Io - C on vigencia al Io de enero y  hasta el 
31 de diciem bre de 2011, prorrógase la afectación a la 
C ám ara de D iputados de la Provincia de Salta, dispues
ta  por D ecreto n° 527/03, prorrogada por sus sim ilares 
n° 1515 /04 ,462 /05 ,2128 /06 ,878 /07 ,3327 /07 ,1377 /09  
y  534/10, de la señora M aría  E stela Plaza, D .N.I. n° 
11.539.739, auxiliar adm inistrativa de la Coordinación 
General R ed O perativa N orte-O este, con régim en hora
rio de dedicación exclusiva y adicional disponibilidad 

perm anente.

URTUBEY -  C hagra  Dib -  Samson

M in iste rio  d e  S a lu d  P ú b lica  — D ecre to  N° 1308 — 

28 /03 /2011- E x p te .  n° 16.682/10-código321

Artículo Io - C on vigencia al Io de enero y hasta el
24  de noviem bre de 2011, (fecha en que caduca el m an
dato del D iputado M ario O scar A ngel), prorrógase la 
afectación a  la Cám ara de D iputados de la P rovincia de 
Salta, dispuesta por D ecreto n° 1541/08, prorrogada 
por sus sim ilares n° 1399/09 y  1023/10, de la señora



PAG. N °  1930 SALTA, 1 D E  A B R IL  D E  2011 B O LE TIN  O FIC IAL N °  18.560

E va L iliana Abraham , D .N .I. n° 14.858.619, auxiliar 
administrativa de la Coordinación General Red Operativa 
N orte-O este .

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

M in is te r io  d e  D e s a r ro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 

1309 -  28/03/2011 -  E x p ed ien te  N° 0040155-2.578/ 
2011-0

A rtículo  I o - A céptase con vigencia al 01 de Enero 
de 2 0 1 ! , la renuncia p resen tada por la señora M atilde 
M arques, DNI. 06 .383.756, p ara  acogerse al B eneficio 
Jubilatorio , otorgado m ediante R esolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01178 de fecha 04  de N oviem bre de 2010, 
en  el Cargo: Supervisor T écnico  -  A grupam iento  T éc
nico -  Subgrupo 2 - N °  de O rden 2 7 -  Función Jerárqui
ca IV, dependiente  del Subprogram a de D eportes para  
C apacidades D iferen tes -  S ecretaría  de D eportes y 
R ecre ac ió n -M in is te rio  de D esarro llo  H um ano, según 
D ecreto N° 798/10.

Art. 2o - D éjase establecido  que la c itada agente no 
adjuntó el Certificado de A ptitud Psico-Físico de Egreso.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1289, 1293 y  1307, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P .N ° 100020816 R. s /c N °2 8 1 3

D irecc ión  G e n e ra l de  R e n ta s

Salta, 30 de M arzo de 2.011 

R E SO L U C IO N  G EN ER A L N° 09/2.011 

V ISTO :

L a R esolución General N ° 05/2011; y  

C O N SID E R A N D O :

Que la Resolución citada en el Visto, tiene por obje
to  establecer un sistem a y  procedim iento  para  que los 
contribuyentes soliciten su exclusión al régimen de pago 
a  cuenta previsto en la R esolución General N° 09/2004;

Q ue la redacción de la R esolución G eneral N° 05/ 
2011 cuen ta  con un error de carácter tipográfico, al in
corporar su texto com o artículo 1 Io bis de la Resolución

G eneral N° 24/2006, cuando esto debió incorporarse 
com o artículo 11" bis de la R esolución G eneral N° 09/ 
2004:

Por ello y de conform idad a  lo d ispuesto  po r los 
artículos 5°, 6o, 7° y concordantes del Código Fiscal;

E l D ire c to r G e n e ra l de  R e n ta s  de la P ro v in c ia

R ES U E L V E:

Artículo 1° - Sustituir el artículo 1° de la Resolución 
G eneral N° 05/2011 por el siguiente:

“A rtículo 1°.- Incorporar com o A rtículo  11 B is de 
la  R esolución General N° 09/2004, el texto que a  conti
nuación se expresa:

A rtículo  1 1 Bis: Los contribuyentes del Im puesto a 
las A ctiv idades Económ icas podrán  solicitar ¡a  exclu
sión  del sistem a de pago a cuenta establecido en la pre
sente, siem pre que a  la fecha de presentación de la soli
citud se encuentren presentadas y  regularizadas todas 
la s  d e c la ra c io n e s  ju r a d a s ,  p o r  lo s  p e r ío d o s  no  
prescriptos, de las obligaciones fiscales que le corres
pondan y  que, a ju ic io  de la D irección, se encuentren 
correctam ente presentadas y  concuerden con el m ovi
m iento comercial del solicitante.

L a solicitud  deberá  exteriorizarse m ediante nota 
suscrip ta por persona autorizada, en la cual deberán 
consignar la razón social, CUiT, dom icilio  fiscal y  las 
actividades realizadas en la Provincia de Salta del solici
tante, com o así tam bién nom bre y  teléfono del encarga
do o autorizado a gestionar la solici tud d e  exclusión.

A d icha no ta  deberá adjuntar, por los períodos no 
p rescrip tos:

a).- detalle  de ventas m ensuales efectuadas en la 
P rov incia  de Salta y  en el país. A  su opción podrá  pre
sen tar fotocopia de F-903, F-905 o CM 03 según co
rresponda.

b).- listado de precios, por mes, netos de  IVA, de 
los p roductos sobre los que recae el pago a  cuenta esta
blecido por la presente.

c).- en caso de corresponder, declaraciones ju radas 
de  IVA.

d).- en caso de corresponder, CM  05.

En el caso de que la presentación se encuentre in
com pleta, o bien sea necesario  para  la tram itación de la 
solicitud inform ación y/o docum entación adicional, la
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D rccción lo requerirá  dentro de los quince (15) días de 
recibida la solicitud, bajo apercibim iento de archivo.

Encontrándose com pleta la solicitud, o bien aportada 
la documentación y/o información adicional requerida, la 
Dirección se expedirá acerca de la procedencia o denegatoria 
de la solicitud dentro de los treinta (30) días com dos.

D e resultar procedente la solicitud, la D irección 
e n itirá  un certificado de exclusión de pago a cuenta, en 
ei cual constará la v igencia del mismo.

La procedencia de la solicitud o su denegatoria será 
notificada ai interesado en su dom icilio  fiscal. En caso 
ce  ser procedente se em itirá copia con destino ai puesto 
ce control de Salvador M azza” .

Art. 2o - La presente R esolución entrará en vigencia 
íA día siguiente de su publicación en el B oletín  Oficial.

Art. 3° - Rem itir copia a  conocim iento de la Secreta
ría  de Ingresos Públicos del M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas.

Art. 4° - N otificar, pub licar en el B oletín  Oficial y 
Archivar.

CPN Diego L. D origatu  M añero 
Director General 

DGR -  Salta
Sin Cargo e) 01/0 4 /2 0 11

O.P. N° 100020815 R. s/c N° 2812

D irecc ión  G e n e ra l d e  R e n ta s

•  Salta, 30 de M arzo de 2.011

RESO LU C IO N  G EN ER A L N ° 08/2.011

VISTO:

La R esolución G eneral N° 26/2.010; y

C O N SID E R A N D O :

Que por la citada R esolución se prorrogó, hasta el 
31 de M arzo del presente ario, la vigencia de las cons
tancias F-600 y  F-601 em itidas durante el año 2 .010  y 
cuyo vencim iento original operaba el d ía 31 de D iciem 
bre de 2.010;

Q ue diversos sectores, que gozan de los beneficios 
establecidos en el artículo 174“ del Código Fiscal, han 
solicitado a este O rganism o que se am plíen los plazos 
establecidos para la obtención de las nuevas constan
cias correspondientes al período 2.011;

Que esta D irección General de R entas considera 
razonable los argum entos que justifican  tal solicitud, 
po r lo que se entiende que debe accederse a  tal petición;

Por ello y en uso de las facultades conferidas por 
los A rtículos 5°, 6°, 7° y  concordantes del Código Fiscal;

£1 D ire c to r G en era l de R en ta s  de  la P ro v in c ia

R ES U E L V E:

A rtículo 1° - Prorrogar hasta el d ía 31 de  M ayo de
2.011 la vigencia de las constancias F-600 y  F-601, 
em itidas durante el año 2.010, cuyo vencim iento o rig i
nal operaba el d ía  31 de D iciem bre de 2.010.

Art. 2o - R em itir copia de la presente R esolución a 
conocim iento de la Secretaría de Ingresos Públicos del 
M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas.

Art. 3° - N otifíquese, publíquese  en el B oletín  Ofi
cial y archívese.

CPN Diego L. D origato  M añero  
Director General 

DGR -  Salta
Sin Cargo e) 01/04/2011

O.P. N° 100020814 R. s/c N° 2811

D irección  G en era l d e  R e n ta s

Salta, 30 de M arzo de 2.011 

R ESO LU C IO N  G EN ER A L N ° 07/2.011

VISTO:

L a Resolución General N° 08/1.999; y

C O N SID ER A N D O :

Q ue es objetivo perm anente de este O rganism o fa
cilitar a los contribuyentes y responsables el cum pli
m iento de sus obligaciones;

Q ue en este sentido, el operador financiero de la 
Provincia, B anco M acro S.A., ofrece un nuevo sistem a 
para  em itir tickets com o com probantes de pago de los 
tributos de aquellos contribuyentes y responsables ad
m inistrados bajo el sistem a Sares 2.000;

Q ue, del análisis de la p ropuesta, su rge que la 
operatoria  facilitará la puesta en línea de una  m ayor 
cantidad de bocas de cobranzas habilitados para  operar 
en el m ódulo Recaudación Tributaria;

Que, a los fines indicados, resulta  conveniente re
em plazar el form ulario F-917 por un “A cuse de Reci
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bo” tipo  ticket, aclarando que el form ulario  F-917 R 
m antendrá su vigencia actual;

Por ello  y  en uso de las facultades conferidas por 
los A rtículos 5o, 7° y  concordantes del C ódigo Fiscal;

El D irector G eneral de R entas de la Provincia

R E S U E L V E :

A rtículo Io - A pruébase el T icket /  A cuse de R ecibo 
“ D G R -  P rovincia  de Salta  -  F 917”, cuyo m odelo se 
adjunta y form a parte in tegrante de esta  R esolución 
General.

El c itado ticket será em itido por el B anco M acro
S.A., com o acuse de recibo de pagos efectuados en con
cepto de cancelación de  tributos, a  los contribuyentes y 
responsables adm inistrados por el Subprogram a Sares 
2 .000 de ésta  D irección General de Rentas.

Art. 2° - L a  presente Resolución entrará en vigencia 
a  partir del d ía  04 de A bril de 2.011.

Art. 3o - R em itir cop ia  de la p resente R esolución a 
conocim iento  de la Secretaría  de Ingresos Públicos del 
M inisterio  de  F inanzas y  O bras Públicas.

Art. 4o - N otiflquese. publíquese en el B oletín  Ofi
cial y  archívese.

CPN Diego L. D origato  M añero  
Director Genera!

DGR -  Salta

VERANEXO
Sin Cargo e) 01/04/2011

O .P .N ° 100020813 F. v /cN ° 0002-01129

Salta, 23 de M arzo de 2011

R E SO L U C IO N  N° 280

M inisterio  de D esarrollo  H um ano

Expediente n° 108.335/11 -  código 153 (C orresponde 
1003)

VISTO las presentes actuaciones, po r las cuales se 
inform a la baja  de beneficiarios N o C ontributivos, de 
Capital e In terio r de la Provincia, en el período com 
prendido entre  el 01 y  el 28 de febrero del 2011, y

C O N SID E R A N D O :

Que la detección de tales situaciones, surge por apli
cación de la norm ativa vigente: Ley n° 1204, que en el

artículo 5o, incisos a), c) y  d) expresa las causales por 
las cuajes caducan o se suspenden las pensiones previs
tas en el m ismo plexo legal.

Que la D irección General de Asuntos Legales dicta
m ina que la situación planteada en autos se refiere a la 
b aja  de  las Pensiones N o  Contributivas Provinciales a  la 
Vejez e Invalidez y Jubilación Salteña Para Todos los 
A ncianos (JUSTA), cuyos titulares son adultos m ayo
res o personas con discapacidad, las m ismas se produje
ron por renuncia, por recibir un beneficio de m ayor cuan
tía  o por fallecimiento, es decir que el tem a en cuestión 
queda comprendido, en la competencia asignada por Ley 
n° 7483, que faculta al M inisterio de Desarrollo Hum ano 
para  intervenir “ ... en todo lo concerniente a  las políticas 
referidas al desarrollo del ser hum ano y  su integración 
social, prevención, asistencia y recuperación de los esta
dos de vulnerabilidad social y  asistencia social ante situa
ciones de necesidad y  urgencia, y  en especial entender en 
la form ulación e imptementación de políticas referidas a 
ia niñez, adolescencia, la tercera edad, género y las perso
nas con capacidades diferentes” .

Que corresponde d ictar el acto legal que de la baja a 

los beneficiarios.

P o r ello,

El M inistro de D esarrollo  H um ano

R E S U E L V E:

A rticulo Io - D ar de baja a  los beneficiarios N o  
C ontributivos consignados en el listado adjunto , que 
com o A nexo (fotocopia certificada que consta de 2 fs.), 
form a parte de la presen te  resolución, por las causales 
que en cada caso se especifica, correspondiente al p e 
ríodo  com prendido entre el 01 y  el 28 de febrero  del 
2011 .

Art. 2o - N otificar a  los señores Intendentes de Salta 
C apital, La C andelaria, Las Lajitas, M olinos, Pichanal, 
R ivadavia B anda N orte, San A ntonio de los Cobres, 
C achi, C am po Q uijano, El Galpón, L a C aldera y Joa
qu ín  V. G onzález, de las bajas producidas.

Art. 3o- C om unicar por N otificación  A dm inistrati
va publicada en el Boletín Oficial, insertar en el L ibro de 
R esoluciones y archivar.

CPN C laudio  A lb erto  M a stra n d re a  
Ministro de Desarrollo Humano

VERANEXO
Imp. $ 153,00 e) 01/04/2011
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LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100020801 F .v /c N °  0002-01126

G o b ierno  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

C o o rd in ac ió n  d e  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b iica  N° 55/11

O bjeto: A dquisición de O xigeno G aseoso.

Organism o O riginante: M in is te rio  de S a lu d  P ú 
b lica .

E x p ed ien te : 0100171-4 .302/2009-0 .

Des'.ino: D iversos C entros A sistenciales.

Fecha de A pertura: 20/04/2011 -H o ra s :  10:00

P rec io  del P liego: $ 1.000,00 (Pesos M il con 00/ 
100), depositados en la cuenta de B anco M acro 3-100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto  Oficial: $ 173.000,00 (Pesos C iento Setenta 
y  Tres M il con 00/100).

C onsu lta  y  A dquisición de los Pliegos: E n nuestra 
página web “w w w .salta .gov .ar- L ink C om pras y  C on
trataciones” o personalm ente en la C oordinación de 
C om pras del Poder E jecutivo sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, a la  este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de C asa de Salta 
sito en D iagonal N orte  933 Capital Federal.

L ugar de Presentación de  Sobres y  A pertura: Coor
dinación de  C om pras del Poder E jecutivo  -  C entro  C í
vico G rand B ourg --Av. de los Incas s/N° - 3o B lock  — 
PlantaJBaja -  A la  Este -  “ Secretaría G eneral de la  G o
bernación” .

C onsultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

CPN C lau d ia  V erónica G ulezzi 
Coordinación de Compras de! Poder Ejecutivo 

Imp. 3 50,00 c) 01/04/2011

O.P. M° 100020800 F. N° 0002-01125

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

C o trd in a c ió n  de  C o m p ras  del P o d e r  E jecu tiv o  

L ic itació n  P ú b lica  N° 50/11

O bjeto: A dquisición de V íveres Secos y Frescos.

O rganism o Originante: M in iste rio  de  G o b ie rn o , 
S e g u rid ad  y D erechos H um anos.

E xp ed ien te : 0030050-47.283/2010-0 .

D estino: D istintas U nidades Carcelarias.

Fecha de A pertura: 18/04/2011 -  Horas: 11:00

Precio del P liego: $ 500,00 (Pesos Q uinientos con 
00/100). depositados en cuenta de B anco M acro N ° 3- 
100-0004301261-7 del O rganism o D estinatario.

M onto Oficial: S 674.910,08 (Pesos Seiscientos 
Setenta y C uatro M il N ovecientos D iez con 08/100).

C onsulta  y  A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
página Web “ww w.salta.gov.ar - L ink C ontrataciones” 
o personalm ente en la C oordinación de C om pras del 
Poder E jecutivo sito  en C entro C ívico G rand B ourg, 3° 
edificio, P lanta B aja, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala 
este o en dependencias de C asa de Salta sito  en D iago
nal N orte 933 C apital Federal.

L ugar de Presentación de Sobres y Apertura: C oor
dinación de C om pras del Poder E jecu tivo—C entro C í
vico Grand B ourg -  Av. de los Incas s/N° - 3° B lock -  
P lanta B aja -  “ Secretaría General de la G obernación” .

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 -  4364344.

Dr. Facundo M arín 
Sub-Coordinador de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 01/04/2011

O.P. N° 100020798 F. N° 0001-31423

P o d e r  Ju d ic ia l  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

L ic itación  P ú b lica  03/11 

E x p teA D M  1223/11

A d q u isic ión  de  C a rtu c h o s  y  T oners 
p a ra  D ependencias V arías

Llámese a Licitación Pública para el día 11 de abril de 
2011, a  hs. 10 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado 
inhábil, para la adquisición de cartuchos y  toners, origi
nales y recarga, para impresora, conforme características 
que se detallan en el Pliego de Condiciones.

Por Inform es y  Venta de Pliegos: D irección de A d
m inistración A rea C om pras del Poder Judicial de Salta 
-A v d a . B oliv ia4671 , Segundo Piso Of. 3005.

H orario: 08:00 a 13:00

C o n s u l ta s  d e  P lie g o :  P á g in a  W eb: 
www.justiciasalta.gov.ar

http://www.salta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Precio del Pliego: $ 650 (pesos seiscientos cincuenta)

A pertura de  las p ropuestas: P o der Judicial de Salta
- A rca  C om pras, segundo  piso, o ficina  3005. Avda. 
B oliv ia4671  — El 11 de abril de 2011 -  Horas 10:00.

C.P.N. Virginia Lona Kralik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. $ 50,00 e) 01/04/2011

LICITACION PRIVADA

O. P. N° 100020776 F. N° 0001 -313 83

M in is te rio  de  T u rism o  d e  la N ación

A d m in is tra c ió n  de P a rq u e s  N acionales

O rganism o C ontratante: A d m in is tra c ió n  de  P a r 
q u es N acionales -  P  N L os C a rd o n es .

Tipo: L ic itació n  P r iv a d a  N° 03/11 -  E xped ien te : 
1345/2011

C lase: E tapa U nica N acional -  M odalidad: Sin 
M odalidad.

O bjeto: “R eparación de m oto r de U nidad Isuzu, 
D o m in io  B IT  6 61 , de e s te  P a rq u e  N a c io n a l L os 
C ardones” .

C onsulta  y  R etiro de Pliego: El presente P liego de 
B ases y  C ondiciones po d rá  ser consultado y  retirado 
en  la  O ficina A dm inistrativa del PN  L os C ardones, sito 
en España N° 36 6 ,3  piso, Salta Capital. En el horario de 
08 :00  a  14:00, hasta el d ía  06/04/11.

Presentación de Oferta: H asta el 07/04/11 a  11:00 hs.

Fecha de A pertura: 07/04/11 — H ora  de  Apertura: 
12:00 hs.

Clara C. Zunino Singh  
Delegación Contable 
P.N. Los Cardones 

Im p. $ 1 0 0 ,0 0  e) 31/03 y  01/04/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100020802 F. v /cN ° 0002-1127

D irecc ión  G e n e ra l de  R e n ta s  -  S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 36/2011

(A rtícu lo  N° 12 -  L ey  6.838)

Objeto: Servicio de R efacción y M antenim iento en 
Edificio D elegación Tartagal -  DGR.

Destino: D irección G eneral de R entas dependiente 
del M in isterio  de F inanzas y  O bras Públicas de la P ro 
vincia de Salta.

A dquisición de Pliegos: D irección G eneral de  Ren
tas Servicio de Adm inistración F in a n c ie ra -  BalcarceN? 
3 0 - 4 t o  Piso de 8:30 a  13:30 hs.

C o n s u l ta s :  T el F a x  0 3 8 7 - 4 3 7 3 0 3 8  -  
comprasdgr@ sa!ta. go v. ar

F echa M áxim a para su A dquisición: 07/04/2011

L ugar de A pertura: D irección G eneral de Rentas 
Servicio de A dm inistración F inanciera -  B alcarce N° 3G 
- 4 °  Piso.

Fecha de A pertura de Sobres: El d ía  08 de Abril de  
2011 o d ía Hábil Subsiguiente si este fuera  feriado a  H s. 
12:00

Valores de los Pliegos: $ 50,00 (Pesos C incuenta)

Jorge Arturo Sly
Administrador Serv. Adm. Financ.

DGR -  Salta 
H éctor M iguel Viilalba  

Jefe Unid. Operat. Contrataciones 
S A F -D G R -S a lta  

Im p. $ 5 0 ,0 0  e) 01/04/2011

O.P. N° 100020799 F. v /cN °0 0 0 2 -1 1 2 4

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in is te rio  de  S a lu d  P ú b lica  

P ro g ra m a  A b astec im ien to  

C o n tra ta c ió n  D irec ta  N° 89/11 

E x p te  N° 1442/10 - C o d :  97

A dquisición: E quipam ientos Vs.

D estino: H ospital de C olonia Santa R osa

A pertura: 11.04.11 hs. 11.00

M onto  Oficial: $ 22.900 (Pesos Veintidós M il N o
vecientos)

Lugar de Apertura: En Dccion. de A bastecim iento y 
M antenim iento, C entro C ívico G rand B ourg Avda. Los 
Incas s/n° B lock 2 Planta A lta, Salta C apital.

Precio del Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el R egistro  de C ontratista de la U nidad Central de C on
trataciones de !a Provincia de Salta.
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CPN N orm a A zucena D u rán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. -  Salta
Irr.p $ 5 0 ,0 0  e) 01/04/2011

O ?  N° 1D0020795 F. N° 0001 -31419

G o b ie rn o  de la  P ro v in c ia  de  S alta

M in is te rio  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 57/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistem a de Contratacio- 
^ p ^ n e s  efe laP rovincia.

R ubro a C otizar B ienes de  C onsum o: “Im presora 
M ultifim ción”, M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  

Sustenteble. E x p ed ien te  227-14.060/11-C 1

Fecka Tope para  la R ecepción de  las Ofertas: horas 
12, del 2 de Abril de  2011.

Consultas y  E ntrega de Pedido de Cotización: D i

rección General del Servicio Adm inistrativo Financiero
-  Departam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0 3 8 7 -4 2 1 4 1 8 7 - In te r n o  109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gial. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 01/04/2011

O.P. N? 100020794 F. N° 0001 -31419

| G o b ie rn o  de  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 56/11

A~t. 12 de la Ley N° 6838, S istem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro a C otizar Bienes de Consum o: “B otiquín Pri
meros. Auxilios com pleto”. M inisterio de Am biente y 
Desarrollo Sustentable. E xped ien te  227-14.284/11-C1

Fecha Tope para  la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, dal 2 de Abril de 2011.

C onsultas y  E ntrega de Pedido de C otización: Di- 
recci5n General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta Capital 
-T e lé fo n o  0 3 8 7 -4 2 1 4 1 8 7 - I n te r n o  109.

C.P.N. Ju lia  P a tric ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. S 50,00 e) 01/04/2011

O .P .N ° 100020793 F .N °0 0 0 1 -3 1 4 1 8

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 58/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistem a de C ontratacio
nes de laP rovincia.

R ubro a  C otizar B ienes de Uso: “2 Cám aras F o to 
gráficas digitales” , M inisterio de A m biente y D esarro 
llo Sustentable. E x p ed ien te  227-28.022/11

Fecha Tope para la R ecepción de las O fertas: horas 
12, del 04 de M arzo de 2011.

C onsultas y  E ntrega de Ped ido  de C otización: D i
rección General del Servicio Adm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta Capital 
-T e lé fo n o  0387-4229583.

C.P.N. Ju lia  P a tr ic ia  de Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 50,00 e) 01 /0 4 /2 0 II

CONCURSO DE PRECIOS

O .P .N 0 100020804 F. N° 0001-31428

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  de D e sa rro llo  H u m an o

C o n cu rso  d e  P rec io

C.P. N° 7/2011

E x p te . N ro .: 234-44.292/010

Objeto: C ontratación  Servicio de Fotocopiadora  
Período 2.011.

Organism o originante: M in iste rio  de  D esarro llo  

H u m a n o

N ro . R esolución: 300

M onto Tope: $ 36.480,0000

Son Pesos: Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Ochen
ta  con 0/100

Destino: D istintas D ependencias del M inisterio  de 
D esarrollo  H um ano
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F echa y  H ora de A pertura: 18/04/2011 11:00:00

L ugar de A pertura: U .O  C o n tra tacio n es -  M in. 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N ° 872

Lugar Recepción Sobres: U.O C ontrataciones-M in . 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo N° 872

L ugar de Vta. Pliego: Tesorería del M inisterio  de 
D esarrollo  H um ano -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 35,0000

Son Pesos: T reinta y  C inco con 0/100

C onsulta: U .O  C ontrataciones -  25 de M ayo N° 
8 7 2 - T e l .  4373085.

R equisito  indispensable: Inscrip to  en la U nidad 
C entral de C ontrataciones de la  P rov inc ia  de Salta, 
Pueyrredon N ° 74 -  Io Piso.

CPN Silvia Editli Ayon 
Administrador General 

Serv. Administración Financiero M.D.H. 
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 01/04/2011

CONCESION DE AGUA PUBLICA

Dra. S ilv iaF . S a n ta m a ría -A b o g a d a -Je fa  Sub-Progr. 
“Coordinación y Capacitación’' Fiscalización y C o itio l
-  Secretaría de Recursos H ídricos.

O.P. N° 100020778 F .N ° 0001-31385

Ref. Expte. N ° 0050034-8.402/2007-0

J im é n e z , M a x im il ia n o  R o d r ig o  D .N .I . N° 
24 .492.124, T itu lar registral del inm ueble C atastro  N° 
3989 del D pto . L a C aldera -  Vaqueros, (C atastros de 
O rigen N° 3717 -  3607), gestiona la finalización del 
trám ite de  concesión de agua pública a  captar de galería 
filtrante del A rroyo L as Vertientes, p ara  abastecim ien
to del Loteo  denom inado “C lub de C am po L as Vertien
te s -E c o p u e b lo ”, con un caudal de 14 m 3/h (3 ,9  ltfseg), 
con carácter eventual.

Conform e a  las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 
65, 66, 201, ss. y  cc. del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la  presente gestión en el B oletín  Oficial y 
en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
térm ino de cinco (5) días. E llo para que, en función del 
art. 309 del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tom en conocim iento de que 
podrán hacerlo valer en el térm ino de trein ta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. B olivia4650, 
Io Piso, de esta C iudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de d icha obra de captación. Fdo.

Imp. $ 150,00 e) 31/03 al 06/04/1011

AVISOS ADMINISTRATIVOS
O.P. N° 100020807 F. v/c N° 0002-1128

J u n ta  de  C a ta s tro  

R ESO LU C IÓ N  N ° 34830

C orrespondiente al A cta N° 02451 de fecha 23 de 
M arzo de 2011

VISTO: ^

Q ue el P rogram a Valuatorio, conform e a  la reg la 
m entación vigente, aprobó las R esoluciones N° 8689 a 
laN ° 8691, en las que se consideran las m odificaciones 
altas y /o  bajas de  Valores Fiscales, y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el Art. 138“ del Código Fiscal establece c o n o  
“ B ase  Im p o n ib le” d e l im puesto  in m o b ilia rio  a  la: 
valuación fiscal determ inada por el program a Valuatorio 
de la D irección General de Inm uebles.

Q ue el Art. 117o de la Ley 2.308 (re enum eración de 
la Ley N° 1.030/48) establece que la Jun ta  de C atastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del R egistro  de valúo a fines que tengan efecto iegai.

Q ue, en consecuencia, el program a V aluatorio sol - 
cita a  la Junta de C atastro la aprobación de las Resolu 
ciones N° 8689 a  la N° 8691, las que fueron confeccio
nadas de acuerdo a  las norm as vigentes. ^

P o r todo  ello:

L a  J u n ta  de  C a ta s tro

. R ES U E L V E :

A rtículo 1°: A probar las Resoluciones del Program a 
V aluatorio N° 8689 a  la N° 8691.

Art. 2°: Com unicar con copia al Programa Valuatorio 
de la p resente resolución.

A rt. 3°: C om uniqúese, cópiese y archívese.

Dr. E steban G arcfa Bes
Director General 

Dirección General de Inmuebles 
Ing. O scar N. B azan R au zer 
Jefe Programa Registro Técnico 
Dirección General de Inmuebles
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Ing. R icardo  Reyes 
Jefe Programa Reg. Valuatorios 
Dirección Genera! de Inmuebles 

Soraya Kátima Dipp 
Abogada

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

V E R A N EX O
Im p. $ 674,00 e) 01/04/2011

O.F. N° 100020806 F. v/c N° 0002-1128

J u n ta  de  C a ta s tro  

R ESO LU C IÓ N  N° 34818

C orrespondiente al A cta  N° 02446 de fecha 08 de 
Febrero de 2011

VISTO:

Q ue el Program a Valuatorio, conform e a la regla
m entación vigente, aprobó la R esolución N° 7774, en la 
que se consideran las m odificaciones, altas y/o bajas de 
Valores Fiscales, y

CO N SID ER A N D O :

Que el Art. 138° del Código Fiscal establece com o 
“E-ase Im p o n ib le” del im p u esto  in m o b ilia rio  a la 
valuación fiscal determ inada por el program a Valuatorio 
de  la D irección G eneral de Inm uebles.

Q ue el Art. 117° de la Ley 2.308 (re enum eración de 
la Ley N° 1.030/48) establece que la Junta de Catastro 
debe aprobar los padrones con los valores que surgen 
del R egistro de valúo a fines que tengan efecto legal.

Que, en consecuencia, el program a Valuatorio soli- 
cita  a  la Junta de Catastro la aprobación de la R esolu
ción N° 7774, la que fue confeccionada de  acuerdo a  las 
norm as vigentes.

P o r todo  ello:

L a  J u n ta  de  C a ta s tro

R E S U E L V E:

A rticulo 1°: A probar la R esolución del P rogram a 
Valuatorio N° 7774.

Art. 2°: Com unicar con copia al Program a Valuatorio 
ce  la p resente resolución.

Art. 3°: C om uniqúese, cópiese y archívese.

Dr. Esteban G arcía  Bes 
Director General 

Dirección General de Inmuebles

Ing. O scar N. B azan R auzer 
Jefe Programa Registro Técnico 
Dirección General de Inmuebles 

Ing. R icardo  Reyes 
Jefe Programa Reg. Valuatorios 
Dirección General de Inmuebles 

Soraya  Fátim a Dipp 
Abogada

Jefe de Programa Registro Jurídico 
Dirección General de Inmuebles

V E R A N EX O  
Imp. $ 194,00 e) 01/04/2011

COMPRA DIRECTA

O.P. N° 100020811 F .N ° 0001-31436

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te rio  d e  D e sa rro llo  H u m an o

C o m p ra  D irec ta

C .D .N °  37/2011

E xp tes. N ” 155-47.723/10 C de. 10

Objeto: Adq. de 8.000 botellas de  agua m ineral de 
500 cc

O rganism o originante: M in iste rio  de  D esarro llo  
H u m a n o

M onto Tope: $ 20.000,00

Son pesos: Veinte mi! con 00/100

D estino: Secretaría de D eportes y  R ecreación

Fecha y  horade  Apertura: 08/04/2011 a  las 11:00 hs.

Lugar de A pertura: U.O. C ontrataciones -  M H D -
25 de M ayo 872

L ugar R ecepción Sobres: U.O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872

L ugar de retiro  de Pliego: U .O. C ontrataciones -  
M H D  -  25 de M ayo 872

Precio Vta. Pliego: Sin cargo

R equisito  indispensable: Inscrip to  en la U nidad 
C entral de  C ontrataciones de la P rov incia  de Salta, 
Pueyrredón N° 74 1er. Piso.

Lic. Aldo Jav ier Z acur 
Sub Administrador del S.A.F.

Ministerio de Desarrollo Humano 
Gobierno de la Prov. de Salta 

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 01/04/2011
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA SUCESORIOS

O.P. N° 100020796 F .N ° 0001-31421 O.P. N° 600000609 F .N ° 0006-0610

El Dr. D an iel E . M arch e tti, Ju ez  de M in as y  en 
lo C o m erc ia l d e  R e g is tro  de la P ro v in c ia  de Sa lta , 
h ace  sa b e r a  los e fec to s  del A rt. 73 del C .P .M . L ey 
7 1 4 1 /0 1 , q u e  C osm e D an ie l S o riano , ha  so lic itad o  
la  c o n cesió n  de la  c an te ra  de á rid o s , d en o m in ad a: 
D o ñ a  A n se lm a , q u e  tra m ita  m ed ia n te  E x p te . N° 
2 0 .2 1 0 , u b ica d a  en  el D e p artam en to : R o sa rio  de 
L erm a  -  L ugar: R ío  C o rra lito , D e sc r ip ta  d e  la  s i
g u ien te  m anera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar-9 4  
y  C am p o  In ch au sp e /6 9 :

Y

3534489.89

3535366.15

3536457.96 

3537008.84 

3536985.98

3535890.97 

3535234.94 

3534480.52

7238885.59

7238923.06

7238777.87

7238573.39

7238531.85

7238749.77

7238749.77 

7238768.51

Superficie registrada 32 has. 2005 m2. Los terrenos 
afectados son  de P ro p ied ad  F iscal. E sc. H um berto  
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 100020555

e) 01 y  07 y 14/04/2011

R. s/c N° 2776

E l Sr. Ju ez  de  M inas de la Pcia. de S a lta  hace 
co n o ce r a  lo s e fec tos de l art. 226 , 228 y 2 2 9  del 
C ódigo  de M inas (tex to  o rdenado  D cto. 456 /97), que 
ss  ha  dec larad o  el A b an d o n o  de la M ina  que a  c o n ti
nuación se detalla:

Expediente M ina M in e ra l D pto.

13.682 D esierto 2 Diseminado de plata, 
plomo, oro y zinc

Esc. H um berto Ram írez, Secretario.

S:ti Cargo e) 18 y 23/03 y 01 /04/2011

La Dra. A na M aría  De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial, del D istrito 
Judicial del N orte, C ircunscripción Tartagal, Secretaría 
N° 2 a cargo del Proveyente, en los autos caratulados: 

“ Sucesorio de B enítez A lberto, Expte. N° 20.528/10, 
cita  y em plaza a  los herederos del causante: B enítez 
A lberto  -  DN1.: N° 7 .033.238, y  a  quienes se c o n s id e - . 
ren acreedores de la sucesión, a  com parecer en Juicio y" 
hacer valer sus derechos en el térm ino de trein ta días de 
la publicación del presente, bajo  apercibim iento de ley. 
P u b líq u ese  po r tres  (3) d ías en el B o letín  O ficial. 
Tartagal, 21 de M arzo del A ño 2.011. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 600000608

e)01  al 05/04/2011

F .N ° 0006-0609

La Dra. Steila  M aris Pucci de C ornejo , Juez de  1° 
Instancia  en  lo C ivil y  C om ercial 10° N om inación, Se
cretaría  de la Dra. Irene G utiérrez  de D íaz  de Vivar, en 

los au tos caratu lados: “ Saiquita , Ju lia  E s th e r -  Suce

sorio” E xpte. N° 1-302.894/10, cita  y  em plaza a los 
que se consideren con derecho  a los b ienes de la suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores, para  que en 
el térm ino  de tre in ta  (30) d ías de la ú ltim a p u b l ic a c ió n ^ ^  
com parezcan hacerlo  Valer, bajo  apercib im ien to  de la 
que hubiere lugar p o r ley. Publíquese  durante  tres días 
en el B oletín  Oficial y  diario  de  circulación com ercial.
Dra. S te lla  M aris P ucci de C ornejo , Juez. Salta, 17 de 
M arzo  de 2.011. Dra. Irene G utiérrez  de  D íaz  de  V i
var, Secretaria.

¡mp. $  90,00

O.P. N° 600000606

e) 01 al 05/04/2011

F .N ° 0006-0607

L a  D ra. M ercedes A le jan d ra  F iltrin , Ju eza  del 
Juzgado  de P rim era  In stan c ia  en lo C ivil y  C om ercial 
de  la 6° N o m inación , S ecretaría  a cargo  de la Dra. 
M aría  C. M assafra, en los au tos caratu lados: “ López,
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B enigno ; L iendro , M aría  E lo d ia  s/S u ceso rio ” E xpte. 
N° 3 3 0 .9 3 2 /1 0 , c ita  p o r E d ic tos que se pu b lica rán  
p o r el té rm in o  de tres d ías en lo s d iario s  B o letín  
O fic ia l y o tros de m ayor c ircu lac ió n  a  todos lo s que 
se consideren  con de rech o  a  los b ien es de  ésta  su ce 
sión , y a  sea  com o h erederos o acreedores, p ara  que 
den tro  del térm ino  de tre in ta  d ías co rridos a  co n ta r 
desde  la  ú ltim a  p u b licación , com parezcan  a  hace rlo s  
va ler, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que  d ispone  al art. 
724  de l C .P .C .C . F d o . D ra. M e rce d e s  A le ja n d ra  
F iltr in , Jueza. Sa lta , 10 de M arzo  de 2 .011 . D ra. 
M aría  C. M assafra , Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 01 al 05/04/2011

O.P. N° 600000605 F. N° 0006-0606

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de Prim era 
Instancia en lo C ivil y  Com ercial -  Quinta Nom inación; 
Secretaría de la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos 

caratulados “Cruz, D om ingo - Sucesorio” Expte. N° 
331.517/10, ordena la publicación de edictos durante 3 
(tres) dias en el B oletín  Oficial y diario El Tribuno, 

c itando a  todos los que se consideren con derecho a  los 
bienes de ésta  sucesión, ya  sea com o herederos o acree
dores, para  que dentro de los trein ta  días de la ú ltim a 
publicación com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibi

miento de ley. Salta, 30 de M arzo de 2.011. Dra. Sandra 
Carolina Perea, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 01 al 05/04/2011

^ ^ O . P . N 0 1000208 i 0 F .N ° 0001-31435

El Dr. José O svaldo Yañez, Sr. Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y C om ercial 4" N om inación, Secretaría de la 
D ra. Ju lia  R aquel Peñaranda, en los autos caratulados 
“T orino de U riburu. M aría  Teresa po r Sucesorio” -  
Expte. N° 333.283/10, C ita  a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de  esta  sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores para que dentro de los 
trein ta días de la ú ltim a publicación com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación com ercial m asiva (art. 
723 C.P.C.C.). Salta, 23 de M arzo de 2.011. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $  90,00 e) 01 al 05/04/2010

O.P. N° 100020791 F. N °0001-31413

La Dra. A na M aría De Lucía de Feudis, Juez en lo 
Civil y Comercial de Io Nom., del D istrito Judicial Norte, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel Ulescas, en los 
autos caratulados: “Pérez, Juan C arlos por Sucesorio” 
Expte. N° 20.474/10, cítese por edictos que se publicarán 
por el plazo de tres (3) días en los diarios El Boletín 
Oficial y  El T ribuno a  todos los que se consideren con 
derecho derechos a los bienes, de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del térm i
no de treinta (30) días comparezcan a  hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de io que hubiera lugar por ley. Dra. Ana 
M. De Feudis de Lucia, Juez. Tartagal, 16 de M arzo de
2.011. Fdo. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 01 al 05/04/2011

O.P. N° 600000603 F. N" 0006-0604

El Dr. Juan A. Cabral D u b a - J u e z  y  Secretaría de la 
Dra. A lejandra D iez B arrantes, del Juzgado de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial O nceavaN om inación, 
en los autos caratulados: “N ilda  G raciela M edina de 
A lbornoz s/Sucesorio” Expte. N° 340.405/11, cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y  en un diario de circulación com ercial. (Art. 
723 de! Cód. Procesal Civil y C om ercial), a  todos los 
que se consideren con derecho a  los bienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores para que den
tro del térm ino de trein ta días com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 28 de M arzo de 2011. Dra. A lejandra Diez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31/03 al 04/04/2011

O.P. N° 100020784 R. s/c N° 2810

L aD ra . S te llaM arisP ucci de C ornejo, Ju e z d e  Ira. 
Inst. en lo Civil y Com ercial 10° Nom inación, Secretaría 
a  cargo de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “Fabian C ayetano Oscar - Suce
sorio” Expte. N° 1-267.898/09. C ita  a  todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea com o herederos o acreedores, para que dentro del 
térm ino de trein ta  (30) d ías de la ú ltim a publicación 
com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación en el Boletín O fi
cial y  diario de circulación comercial por tres días. Salta,
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8 de N oviem bre de 2010. Dra. Irene G utiérrez de D íaz  
de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 31/03 a] 04/04/2011

O.P. N° 100020780 F.N ° 0001-31393

La Dra. A na M aría  De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia Civil y  Com ercial D istrito  Judicial 
de! N orte  -  Tartagal, Secretaría  de la Dra. E stela Isabel 
Illescas, en autos “ Sucesorio  de Leiva, Fanni M arcial y 
Padilla, Segundo R afael” Expte. N °2 0 .3 9 8 /l 0 cita a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
los Sres. Fanni M arcial L eiva y/o Fanny M arcial Leiva 
y  Segundo Rafael Padilla  y/o Rafael Padilla poseen bie
n es  inm uebles a  su nom bre y  en su adjunte valuación 
fiscal y  cédula parcelaria  de  los m ism os, com o herede
ro s o acreedores, para  que dentro del térm ino de trein ta 
días com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de  lo que hubiere lugar por ley. Publíquese p o r tres días 
en el Boletín Oficial y  D iario El T ribuno de laP rov incia  
de Salta. Tartagal, 21 de M arzo de 2.011. Dra. E stela  
Isabel Illescas, Secretaria.

[mp. $ 90,00

O.P. N ° 100020771

e) 31/03 al 04/04/2011

F .N ° 0001-31371

El Dr. Teobaldo R ene Osores, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y  Com ercial 2da. N om inación, del D istrito  
,'udicial de Sur M etán , Secretaría  de la D ra. N elly  
E lizabeth García, en los autos caratu lados “A guirre, 
M anuel M áxim o -  Sucesorio” -  Expte. N° 12.372/10, 
c ita y em plaza a  herederos y  acreedores que se conside
ren con derecho sobre los b ienes de  esta sucesión para 
cue  en el térm ino de trein ta (30) d ías corridos a  contar 
cesd e  la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacerlo  va- 
]«r, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 724 del 
C.P.C. y C. Publíquese por el térm ino de tres (3) d ías en 
d  Boletín Oficial y diario El Tribuno. San José de Metán, 
DI de M arzo de 2 .011 . Fdo.: D ra. N elly  E lizabeth  
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

C.P. N° 600000600

e) 31/03 al 04/04/2011

F.N ° 0006-0601

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez del Juzgado de
1 Instancia  en lo C ivil y  C om ercial 3° N om inación,

Secretaría  de la Dra. S ilv ia  Palerm o de M artínez, en 
los au tos caratu lados: “ R om ero, R osa s/Succso rio” 
E xpte. N° 196.185/07, d eclara  ab ierto  el sucesorio  de 
la R osa Rom ero, o rdenar c ita r p o r ed ic tos que se pu 
blicarán  durante  tres d ías en el B oletín  O ficial y en 
N uevo  D iario  a  todos los que se consideren  con dere
chos a los b ienes de esta  sucesión , ya  sea  com o here
deros o acreedores para  que den tro  del térm ino  de 
tre in ta  d ías de la ú ltim a p ub licación  com parezcan a 
hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  de  lo que  hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dr. L uis E nrique  G utiérrez, Juez. 
Salta, 28 de Febrero  de 2011. Dra. S ilv ia  Palerm o de 
M artínez, Secretaria.

Im p. $ 90,00

O.P. N° 600000599

e) 30/03 al 01/04/201 l i

F .N ° 0006-0600

L a Dra. B eatriz  Del O lm o, Juez de! Juzgado de I o 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 7", Secretaría de la 
Dra. M aría del Carm en R ueda, en los autos caratulados: 
“Fuenteseca, A sención A dela s/Sucesorio” Expte. N° 
273.458/09, ordenar c itar por edictos que se publicarán 
durante tres días en el B oletín  O ficial, dos d ías en el 
N uevo  D iario y  uno en diario  El Tribuno, a  todos los 
que se consideren con derechos a  los b ienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores para  que 
dentro del térm ino de treinta d ías d e  la últim a publica
ción com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar po r ley. Fdo.: Dra. B eatriz  Del 
O lm o, Juez. Salta, 18 de Febrero  de  2011. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Im p. $ 90,00

O.P. N° 600000597

e) 30/03 al 0 1 /0 4 /2 0 1 1|

F. N° 0006-0598

L a Dra. Stella M aris Pucci de C ornejo, Juez a cargo 
del Juzgado de 1 Instancia en lo Civil y Com ercial de 
10a Nom inación, Secretaría de la Dra. A driana García de 
E scudero, en los autos caratulados: “ Casim iro, M aría 
E lena por Sucesorio”, (Expte. N° 324.186/10), citar, 
por edictos que se publicarán durante tres días en el 
Boletín Oficial y  en un diario de circulación comercial, a  
Ju ic io  y  em plazar a  todos los que se consideren con 
derechos sobre los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o com o acreedores, para  que dentro de los 
treinta (30) días, de la ú ltim a publicación, comparezcan 
a  este Juzgado a  hacerlos valer, bajo apercibim iento de
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lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella M aris 
Pucci de Cornejo, Juez. Salta -  Capital, 21 de Febrero 
de 2.011. Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 al 01/04/2011

O.P. N° 100020755 F. N° 0001-31344

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de 1“ Inst. C. y C. 
4“N om .; Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, 
en los autos caratulados: “Bordon, C arlos E duardo - 
Sucesorio” Expte. N° 324.613/10, cita a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya  sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta días, que se com putarán a 
partir del día siguiente a  la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y un diario de circulación comercial. Fdo.: 
Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 22 de M arzo de
2.011. Dra. Claudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 al 01/04/2011

O.P. N° 100020751 R. s /cN ° 2803

L a D octora A na M aría De Feudis de Lucía, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o 
m inación, del Distrito Judicial del N orte -  C ircunscrip
ción Tartagal, Secretaría de la D octora Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: “ Sucesorio de Araujo 
Felipe” Expte. N° 19.878/10, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días comparezcan a  hacer
lo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días. Tartagal, Febrero 22 de
2.011. Dra. Estela Isabel Illescas, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/03 al 01/04/2011

O.P. N° 100020750 F. N° 0001-31332

El Sr. Juez del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil 
y Comercial de 1 Orna. Nominación, Dra. Stella M. Pucci 
de Cornejo, Secretaría de la Dra. A driana García de E s
cudero, en autos caratulados: “Lopes de Brito Juan -  
Lenz, B ea triz -S u ceso rio ” Expte. N° 160.869/06, cita a 
todos los herederos o acreedores y a quienes se consi

deren con derechos para que en el térm ino de 30 días a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación en N uevo D iario y Boletín Oficial por 
3 (tres) días. Salta, 16 de M arzo de 2011. Dra. A driana 
García de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 al 01/04/2011

O.P. N° 100020748 R. s/c N° 2802

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Com ercial 3° N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos: “Acuña, P i la r -  Sucesorio” , Expte. N° 2-326.085/ 
10, C ita y em plaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días corridos de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres D ías en el Boletín 
Oficial y  en N uevo Diario o El T ribuno. (Art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta, 18 de M arzo de 2.011. Dra. Silvia 
Palerm o de M artínez, Secretaria.

Sin Cargo e) 30/03 al 01 /0 4 /2 0 11

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 600000607 F. N° 0006-0608

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Jueza del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial de la 
6° N om inación, Secretaría a  cargo de la Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: “Pistan, Lidia 
del Valle vs. Fernández, Patricio; Yanes de Fernández, 
Petronay/o  sus herederos; Ibarra, E usebia y/o sus here
deros s/posesión Veinteañal”, Expte. N° 272.282/09, 
cita por edictos a Patricio Fernández; Petrona Yanes de 
Fernández y Eusebia Ibarra y/o sus H erederos a  com 
parecer a ju ic io  por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario de m ayor circulación 
(conf. Ley N° 4019) para que en el térm ino de cinco 
días, que se com putarán a partir de la últim a publica
ción com parezca por si, con patrocinio letrado o cons
tituyendo apoderado a hacer valer sus derechos en es
tos autos, bajo apercibim iento de designársele D efen
sor Oficial para que lo represente. Salta, 18 de M arzo 
de 2.011. Fdo. Dra. Cristina B eatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 01 al 05/04/2011
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O.P. N° 600000601 F. N° 0006-0602

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de 1° Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 2da. N om inación D istrito 
Judicial C entral -  Salta, Secretaría de la Dra. Rubí 
Velázquez, en los autos caratulados: “M essina, R osa 
Lucía c/Taibo, Pedro y Lagartera, Florentina de Taibo -  
Posesión Veinteañal Adquisición del Dom inio por Pres
c rip c ió n ” - E xpte. N° 26 8 .7 7 0 /0 9 , cítese a la Sra. 
F lorentina Lagartera de Taibo y a Pedro Taibo y/o suce
sores a  com parecer a ju ic io , por edictos que se publica
rán por tres días en B oletín  Oficial y el diario de m ayor 
circulación, para que en el térm ino de cinco días, que se 
com putarán a partir de la últim a publicación, com pa
rezca por sí, con patrocin io  letrado o constituyendo 
apoderado, para hacer valer sus derechos en estos au
tos, bajo apercibim iento de designársele D efensor O fi
cial para que lo represente. Salta, 23 de M arzo de 2.011. 
Dra. Rubi Velásquez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 al 01/04/2011

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100020792 F .N ° 0001-31416

El Dr. V íctor D aniel Ibáñez, Juez a cargo del Juzga
do de Concursos, Q uiebras y Sociedades de 10 N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, ubi
cado en Av. B olivia y H oussay -  segundo piso -  pasillo 
B - p a t io  1 de la C iudad Judicial, hace saber a los acree
dores y a  la fallida, que en los autos caratulados: “D íaz 
Pedro Salom ón -  C oncurso Preventivo -  Hoy Q uiebra 
(Pequeña)” Expte. N° 81.603/03, se ha presentado In
form e Final y Proyecto de D istribución y se han regu

lado honorarios. Fdo. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez. 
Salta, 16 de M arzo de 2.011. Dra. M aría Virginia M i
randa, Secretaria.

Imp. $ 60,00

EDICTO JUDICIAL
O.P. N° 100020754

e) 01 y 04/04/2 DI 1

F .N ° 0001-31342

La Sra. Juez de 1° Instancia del Trabajo N° 5 del 
D istrito  Centro, Dra. M irta E. M arco de Caminoa, S e 
cretaría de la Dra. M aría C onstanza Espeche, en les 
autos caratulados: “Pérez, Sebastián Ezequiel y Gil, 
Ivan M . Federico c/Balut Hnos. S.R.L. y otros s/O 'd  - 
nario” Expte. N° 24.083/09, ha  ordenado publicar 
resolución que se transcribe a continuación: “ Salta, 6 
Diciembre de 2010 ... No habiendo el demandado S e ^ io  
Gustavo A güero contestado la dem anda en tiem po y 
form a, dásele por decaído el derecho dejado de u sa r en 
consecuencia, presúm anse com o ciertos los hechos ex
puestos en aquella, salvo prueba en contrario (arts. 35 
del C.P.L. -  356 inc. Io del C.P.C.C.). N o habiendo el 
dem andado constituido dom icilio procesal, decláress la 
rebeldía para esta parte y  notifíquese las providencias 
por M inisterio de Ley (art. 12 del C.P.L.). N o habiendo 
el dem andado denunciado dom icilio real, tiénese cocno 
tal el denunciado por la actora en su escrito de d e m a id i 
(art. 13 C.P.L.). N otifíquese m ediante edictos que s :  
publicarán por el térm ino de tres días en el Boletín 
Oficial y diario de m ayor c ircu lac ió n ...” . Pub líqu ;se  
por el térm ino de tres días en el B oletín  Oficial y diario 
de m ayor c ircu lac ión . Fdo . Dra. M aría  C onstanza  
Espeche, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/03 a l 0 1 / 0 4 / 2 C ^

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 600000604 F. N° 0006-0605

H O S A  S .R .L .

1.- Lugar y Fecha: Salta, C onstitución de fecha 11 
de m arzo de 2.010.

2.- Denom inación: HOSA S.R.L.

3.- Sede Social: 20 de FebreroN ° 301 -  Salta.

4.- D uración: 99 años.

5.- Socios: Solana Sánchez Robles, de 23 años de
edad, estado civil soltera, de nacionalidad argentina,de 
profesión comerciante, con dom icilio en calle Las Reca
m as N° 37, de la ciudad de Salta, D .N.I. N° 32.347.1S L 
C UIT N° 27-32347181-4 y el Sr. B ernardo Sánchez 
Robles, de 21 años de edad, estado civil soltero, nac o- 
nalidad argentina, de profesión com erciante, con dom i
cilio en calle M aipú N° 190, de la ciudad de Salta, D.N .1. 
N° 33.090.805, C U IT N ° 20-33090805-0.

6.- Objeto: La Sociedad tendrá por objeto dedicaise 
dentro o fuera del territorio del país, ya sea por cuenta
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propia o de terceros, o asociada con terceros, a las si
guientes operaciones:

Promoción, comercialización e instalación de líneas 
telefónicas, Internet banda ancha y/o televisión; com 
pra venta, consignación, com isión, representación, lo
cación, importación, exportación de materiales, insumos 
e instrumental y todo producto de consum o afín con el 
objeto social y a  la com ercialización, colocación y dis
tribución de productos relacionados con la telefonía y 
com unicaciones, como ser aparatos telefónicos, fax, te- 
lex y equipos para telefonía y celular m óvil a la presta
ción de servicios de asesoram iento técnico integral rela
cionados con esta actividad com plem entaria, subsidia
ria o auxiliar de dichas comunicaciones.

Para  la realización de su objeto la Sociedad podrá 
efectuar toda clase de actos ju ríd icos, operaciones u 
contratos sean de naturaleza comercial, civil, adm inis
trativa, judicial o cualquier otra.

7. Capital: El Capital Social se fija en la sum a de 
pesos cien mil ($ 100.000,00), divididos en 1.000 (mil) 
cuotas sociales de $ 100,00 (pesos Cien) cada una, que 
los socios suscriben e integran de acuerdo con el si
guiente detalle: señor Bernardo Sánchez Robles, suscri
be 500 (quinientas) cuotas sociales que representan un 
valor de $ 50.000 (pesos cincuenta mil) y la Srta. Solana 
Sánchez Robles, suscribe 500 (quinientas) cuotas so
ciales que representan un valor de $ 50.000 (pesos cin
cuenta mil), el veinticinco por ciento (25% ) del capital 
suscripto es integrado en efectivo por los socios en este 
acto, el restante setenta y  cinco por ciento (75% ) se 
integrará dentro del plazo de dos (2) años desde la fecha 
de la firm a del presente contrato social en cuotas se
mestrales.

8 .-A dm inistración: La adm inistración, representa
ción legal y  uso de la firma social estarán a cargo de uno 
o dos gerentes en form a individual e indistinta, socios o 
no, por el térm ino de dos ejercicios, siendo reelegibles. 
Los gerentes tendrán todas las facultades que sean ne
cesarias para realizar los actos y contratos tendientes al 
cum plim iento del objeto de la sociedad, inclusive los 
previstos en los artículos 1.881 del Código Civil y 9° 
del decreto -  ley 5965/63. Los gerentes depositarán en 
la sociedad, en concepto de garantía, la sum a de pesos 
C inco M il (S 5.000,00).- N om brándose Gerente al Sr. 
B ernardo Sánchez Robles, D .N.I. N° 33.090.805.

9.- Fecha C ierre E jercicio : 31 de D iciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo C om ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/03/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 8 ,0 0  e) 01/04/2011

O.P. N° 100020805 F .N ° 0001-31429

D iseño A rg en tin o  S .R .L .

Socios: M aría Belén Franzini, DNI 27.972.017. 
CUIT 27-27972017-8, nacida el 14 de Febrero de 1980, 
argentina, de profesión M édica con dom icilio en Altos 
de San Lorenzo Lote 29 de la ciudad de Salta, Casada 
con Escudero, M iguel Angel DNI 10.493.050, Argenti
no; y R am iro  A le jandro  E scu d ero  E ck h ard t, DNI 
31.193.214, CUIT 20-31193214-5, nacido el 06 de Sep
tiem bre de 1984, Argentino, de Profesión Licenciado en 
Adm inistración de Empresas con dom icilio en Rafael 
O bligado 1093 Villa San Lorenzo, Provincia de Salta, 
Soltero, ambos m ayores de edad.

Fecha de constitución: Contrato Social del día 30 de 
N oviem bre de dos mil diez.

Denom inación: “Diseño Argentino S.R.L.”

Dom icilio y sede social: En ju risd icción  de la pro
vincia de Salta, con sede social en Av. Sarm iento N° 447 
piso 1 dpto. B, provincia de Salta.

Plazo de duración: N oventa y nueve años (99), con
tados a partir de la fecha de inscripción.

Objeto: Dedicarse por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero a Fabri
car y  com ercialización indum entaria y accesorios.

Capital Social: El capital social se fija en la sum a de 
peso ciento ochenta mil ($ 180.000) dividido en (6C0) 
seiscientas cuotas de pesos trescientos (S 300) valor 
nom inal cada una, las que se encuentran totalm ente 
suscriptas por cada uno de los socios, según el siguiente 
detalle: M aría Belén Franzini la cantidad de trescientas 
(300) cuotas sociales equivalentes a pesos noventa mil 
($ 90.000) y Ram iro A lejandro Escudero Eckhardt la 
cantidad de trescientas (300) cuotas sociales equivalen
tes a pesos noventa mil ($ 90.000). Las cuotas se inte
gran en un veinticinco por ciento (25% ) en dinero efec
tivo. La integración del saldo se deberá realizar der.tro 
de un plazo máxim o de dos años com putados a partir 
de la fecha de suscripción del contrato, en oportunidad 
que sea requerido por la reunión de socios.
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Adm inistración y  representación legal: La adm inis
tración, representación legal y uso de la firm a social 
estarán a cargo de dos gerentes y hasta tres en form a 
individual e indistinta, socios o no, y será ejercida por el 
Sr. R am iro A lejandro Escudero Eckhardt, nacido el 09 
de Septiem bre de 1984, D N I31.193.214, quien consti
tuye dom icilio especial en calle Rafael O bligado 1093 
Villa San Lorenzo de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, y la Sra. M aría Belén Franzini, DNI 27.972.017, 
CUIT 27-27972017-8, nacida el 14 de Febrero de 1980, 
argentina, de profesión M édica con dom icilio en Altos 
de San Lorenzo Lote 29 de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta, por el térm ino de dos, ejercicio/s siendo reele- 
gible/s, los gerentes tendrán todas las facultades que 
sean necesarias para realizar los actos y contratos ten
dientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclu
sive los previstos en los artículos 1881 del Código Civil 
y 9° del decreto-ley 5965/63. E l/ los gerente/s deposita- 
rá/n en la sociedad en concepto de garantía  la sum a de 
pesos cinco mil ($ 5.000).

Fecha de cierre de ejercicio económ ico: 31 de D i
ciem bre de cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 31/03/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 01/04/2011

O.P. N° 100020788 F. N° 0001-31401

L E C O  T E C H N O L O G Y  T R U S T  S.A.

Entre los Señores: Don Raúl Leonardo Coledani, con
tador, nacido el 03 de marzo de 1975, titular del D ocu
m ento Nacional de Identidad número 24.453.128, CUIT 
20-24453128-9, casado en primeras nupcias con M aría 
Silvia del Valle Fadel Sastre, domiciliado en Calle 3 Sin 

Núm ero Barrio La Almudena, de esta ciudad y Don José 
Luis Lettier, contador público nacional, casado en prime
ras nupcias con A lejandra Leticia Estévez, nacido el 01 
de agosto de 1966, titular del Docum ento N acional de 
Identidad núm ero 17.633.569, CUIT 20-17633569-7, 
domiciliado en Coronel Vidt número 230, de esta ciudad; 

Los Com parecientes argentinos, mayores de edad, hábi
les, constituyen una Sociedad Anónima.

Fecha de Constitución: 03 de Febrero de 2.011, 

Escritura N° 14.

Denom inación: “LECO TECH NOLOG Y TRU ST
S.A.”

D om icilio y sede social: La Sociedad tendrá su do
m icilio legal en la P rovincia de Salta, fijándose la Sede 
Social en B alcarce 480, Salta Capital.

Duración: 99 años desde su inscripción en el Regis
tro Público de Comercio.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros a  
las siguientes actividades: a) A dm inistración y/u O pe
ración Fiduciaria, b) Prestación de Servicios Técnicos y 
Profesionales Contables y de otras ramas. Para el m ejer 
cum plim iento de su objeto social, la Sociedad ten d ijí  
plena capacidad ju ríd ica  para adquirir derechos, con™ 
traer obligaciones y realizar toda clase de actos ju ríd i
cos que hagan a su objeto y que no sean expresam ente 
p roh ib idos por las Leyes o por estos E statutos. E a 
particular, la Sociedad podrá: 1) A dquirir por com pra o 
cualquier título bienes m uebles y toda clase de dere
chos, títulos, acciones o valores, y venderlos, cederlos, 
perm utarlos, o disponer de ellos m ediante cualquier t í 
tulo, com o así tam bién darlos en garantía y gravarlos, 
inclusive m ediante fideicom isos de garantía, prendas o 
cualquier otro derecho real y gravarlos; 2) A sociarse i. 
terceros, ya sean personas físicas o juríd icas, mediante 
la constitución de sociedades o adquisición de partici
pación en sociedades, celebración de contratos de uniór 
transitoria  de em presas o de colaboración empresaria: 
3) C elebrar toda clase de contratos; 4) C ontraer toda 
clase de obligaciones, inclusive préstam os y celebrar 
todo tipo de operaciones con bancos oficiales o priva
dos, nacionales o extranjeros, organismos in te rn a c ió n ^  
les de crédito y/o de cualquier o tra naturaleza; 5) C o ^  
ceder créditos com erciales vinculados con su giro co
m ercial; 6) A ceptar y otorgar mandatos; 7) A ceptar y  
hacer donaciones; 8) Em itir, en el país o en el exterior, 
obligaciones negociables, y otros títulos de deuda en 
cualquier m oneda, con o sin garantía, convertibles o no 
en acciones de la Sociedad, así como otros títulos valo
res, típicos o atípicos. C) La Sociedad para desarrollar 
actividades com prendidas en su objeto social podrá 
constitu ir sociedades o participar en personas juríd icas 
de carácter privado o público, dom iciliadas en el país o 
en el exterior. El objeto de la Sociedad no se encuadra 
com prendido dentro de lo reglado por la Ley de Entida
des Financieras N° 21.526.

C apital social: El capital social se establece er, la 
sum a de T rescientos M il Pesos ($ 300.000), repre
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sentado por tres mil (3 .000) acciones ordinarias nom i
nativas no endosables, de un valor nom inal de cien 
pesos ($ 100) cada una. El capital social puede ser 
aum entado hasta el quíntuplo  de su m onto por deci
sión de A sam blea O rdinaria, sin requerirse nueva con
form idad adm inistrativa. La A sam blea sólo puede de
legar en el D irectorio  la época de em isión, la form a y 
las condiciones de pago.

El cap ital es suscrip to  en este  acto  po r los socios 
co nstituyen tes en su to ta lidad , in tegrando  cada  uno 
de e llos en d inero  efectivo , de acuerdo  al sigu ien te  
deta lle : A ) D on R aúl L eonardo C oledan i, suscribe  
mil qu in ien tas acc iones (1 .500) por un to ta l de  c ien
to c in cu en ta  m il pesos ($ 150.000) e in tegra  en d ine
ro en efectivo  el ve in ticinco  por c ien to  (25% ) del 
to ta l; y B ) D on José  L uis L ettie r suscribe  m il qu i
n ien tas acc iones (1 .500) por un to ta l de c iento  c in 
cuen ta  m il pesos ($ 150.000) e in tegra  en d inero  en 
efectivo  el ve in tic inco  por c iento  (25% ) del to ta l. Se 
ob ligan  a in teg rar el saldo en un p lazo  de hasta  dos 
(2) años.

Adm inistración: Estará a cargo de uno a diez Direc
to re s , d e s ig n á n d o s e  p a ra  in te g ra r  el D ire c to r io  
(U nipersonal) y por el mandato de tres ejercicios al Sr. 
D irector T itu lar Raúl Leonardo Coledani com o Presi
dente. Se prescinde de la Sindicatura.

Cierre de ejercicio: La fecha de cierre del ejercicio 
comercial será el 30 de Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/03/2011. Dra. 
M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 0 ,0 0  e) 01/04/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100020772 F .N ° 0001-31373

Z ona F ra n c a  -  Sa lta  -  C O .Z O .F R A . S.A.

A SA M B LEA  GENERAL ORD IN A RIA

El D irectorio de CO.ZO.FRA. S.A. convoca a los 
accionistas a  la Asam blea General Ordinaria a realizarse 
el d ía 25 de Abril de 2011 a realizarse en Avenida San 
M artín N° 988 de la ciudad de Salta a horas 14.00 a los 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos accionistas para la firm a del 
Acta de Asamblea.

2.- Lectura y aprobación de Balance General 2010 
que finalizó el 31 de diciembre de 2010, M em oria Anual 
e Inform e del Organo de Fiscalización.

La asamblea se celebrara válidamente sea cual fuere 
el núm ero de asistente, una hora después de la fijada en 
la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la m itad 
m ás uno de los socios.

Ing. M ario Katz 
Presidente

Im p .$  150,00 e) 31/03 al 06/04/2011

O.P. N° 100020697 F .N ° 0001-31260

M A C R O A V A LS.G R .

A SAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Se convoca a Asam blea General Ordinaria en prime
ra y segunda convocatoria para el d ía 29 de Abril de
2.011 a  las 12 horas. La segunda convocatoria se cele
brará una hora después de la fijada para la primera. 
Am bas convocatorias se celebrarán en la sede social de 
calle España N° 550 de la C iudad de Salta, Provincia de 
Salta, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- D esignación de dos A ccionistas para firm ar el 
A cta de Asam blea.

2 .- A p ro b ac ió n  de los E stad o s C o n tab les con 
sus N o ta s  y A nexos, T ra tam ien to  de  lo s R e su lta 
d o s ,  M e m o r ia  e I n f o r m e  d e  la  C o m is ió n  

F iscalizadora, co rrespondien tes al 13° E jercicio  E co
nóm ico cerrado  el 3 1 de D iciem bre del 2 .010 . A p ro 
bación  g estió n  del C o n se jo  de A d m in is trac ió n  y ac
tuac ión  S ind ica tura.

3.- E lección de los M iem bros T itulares y Suplentes 
del Consejo de Adm inistración por el térm ino de tres 
ejercicios.

4.- E lección de los M iem bros T itulares y Suplentes 
de la Com isión Fiscalizadora para el próxim o ejercicio.

5.- H onorarios de los M iem bros del Consejo de 
Adm inistración y C om isión Fiscalizadora.

6.- D eterm inación de la política de inversión de los 
fondos sociales.
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7.- Determinación de la cuantía máxima de garantías 
que otorgue por el ejercicio 2.011 la S .G R ., precio de 
los certificados de garantía y contragarantías que la So
ciedad ha de requerir a  sus Socios Partícipes.

8.- C onsideración de las decisiones del C onsejo de 
A dm inistración en m ateria de transferencia de acciones 
y adm isión de nuevos Socios.

N ota 1: Se recuerda a los Sres. Accionistas que para 
concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación al 
domicilio de la sede social, Calle EspañaN ” 550 -  Ciudad 
de S a lta -  Provincia de Salta, con no menos de tres días de 
anticipación a la fecha fijada para la Asam blea, a fin de 
que  se lo s in sc rib a  en el R eg is tro  de  A sis ten c ia . 
Adicionalmente se recuerda a los Sres. Accionistas que 
podrán hacerse representar en la Asamblea por carta poder 
otorgada con la firm a -  y en su caso personería del otor
gante -  certificada por Escribano Público, A utoridad Ju
dicial o Financiera, aplicando para ello los lím ites y 
recaudos establecidos en el art. 42 del Estatuto.

N ota  2: Se deja constancia que toda la docum enta
ción referida en el tem ario se encuentra a disposición de 
los Accionistas para su examen, en el dom icilio legal de 
la Sociedad.

Jo rg e lin a  N ora Basso 
Presidente Consejo de Administración 

M irta  Gil de C ortez  
Apoderada

Imp. $ 300,00 e) 28/03 al 01/04/2011

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100020809 F .N ° 0001-31434

M ad e ro  II S.A.

M odificación  de C o n tra to  -  A um en to  de C ap ita l

En la A sam blea del d ía 08 de Junio de 2010, los 
socios de M adero II S.A., inscripta en fecha 19/02/ 
2009 en el Juzgado de M inas y en lo Com ercial de 
Registro de la provincia de Salta, al Folio  66/67, A sien
to 3.937 del Libro N úm ero Quince de Sociedades A nó
nimas, han resuelto el aum ento del capital social, de la 
sum a de Pesos Dos M illones Q uinientos C incuenta y 
C inco M il ($ 2 .555.000), a la sum a de Pesos D os M i
llones Seiscientos C incuenta y D os M il ($ 2.652.000), 
y la reform a de la C láusula Cuarta del Estatuto Social, 
que queda redactada de la siguiente m anera: “Artículo 
Cuarto: El Capital Social asciende a la sum a de Pesos

D os M illones S e iscien tos C incuen ta  y D os M il ($
2.652.000), representado por D os M il Seiscientos C in
cuenta y Dos (2652) acciones ordinarias nom inativas 
no endosables, con derecho a  un voto, de valor nom inal 
pesos un mil ($ 1.000.-) cada una. El Capital Social 
puede ser aum entado por decisión de la Asam blea O rdi
naria hasta el quíntuplo de su m onto de conform idad a! 
artículo 188 de la Ley de Sociedades” .

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 30/03/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e)0 1 /0 4 /2 0 U ¡

O.P. N° 100020808 F. N° 0001 -31433

P u e rto  M ad e ro  1 S.A.

M odificación  de C o n tra to  
A um en to  de C ap ita l

En la  A sam blea del d ía  08 de Jun io  de 2010 , por 
A cta  de A sam blea N úm ero  1, los socios de Puerto  
M adero  1 S.A ., in sc rip ta  en fecha 19 /02/2009 en el 
Juzgado de M inas y en lo C om ercial de R egistro  de la 
p ro v in c ia  de Salta , al F o lio  64 /65 , A sien to  3 .936  ce l 
L ibro  N úm ero  Q uince de S ociedades A nónim as, han 
resuelto  el aum ento  del cap ita l social, de la sum a de 
P e so s  D os M illo n e s  T re sc ie n to s  S e ten ta  M il ($
2 .370 .000), a  la sum a de P esos D os M illones C u a
tro c ien to s  C uaren ta  y  O cho  M il ($ 2 .448 .000), y la 
re fo rm a de la C láu su la  C u arta  del E statu to  Social, 
que queda redac tada  de la sigu ien te  m anera: “A rtí 
lo C uarto : El C apita l Social asciende a la sum a 
P eso s D os M illones C uatro c ien to s C uaren ta  y O cho 
M il ($ 2 .448 .000), represen tado  p o r D os M il C ua
tro c ien to s C uaren ta  y O cho (2448) acc iones o rd in a 
rias nom inativas no endosab les, con derecho  a un 
voto , de  valor nom inal pesos un mil ($ 1 .000.-) cada 
una. El C apital Social puede ser aum entado po r deci
sión  de la A sam blea  O rd in a ria  hasta  el qu ín tu p lo  de 
su m onto de conform idad  al a rtícu lo  188 de la Ley de 
Sociedades” .

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 31/03/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 01/04/2011
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100020812 F .N ° 0001-31438

U nión de T rab a ja d o re s  M u n ic ip a les de S alta  

A SA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la U nión de Trabajadores 
M unicipales de Salta, en su reunión de fecha 17/03/ 
2011, decidió convocar a sus afiliados a una Asam blea 
General O rdinaria para el día 19/05/2011 a hs. 10.00; 
que se llevará a  cabo en su sede de calle Caseros n° 1.380 
Salta Capital, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- E lección de 1 (U n) A filiado para p resid ir la 
A sam blea.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Consideración de M emoria, Inventario, Balance 
General, C uenta de G astos y R ecursos e Inform e de la 
Com isión R evisora de Cuentas u Organo de Fiscaliza
ción correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de 
D iciem bre de 2009.

4.- Designación de 2 (Dos) afiliados para suscribir 
el A cta con el Presidente de la A sam blea y el Secretario 
General.

Nota: Transcurrida una hora de la fijada, la asam 
blea sesionará con el núm ero de socios presentes.

Isabel M artín ez  
Secretaria de Actas 

A lberto  Pedro  S errudo  
Secretario General 

Imp. S 20,00 e) 01/04/2011

O.P. N° 100020803 F. N° 0001-31426

A sociación S a lteñ a  de B ásq u e tb o l F em enino  

ASA M BLEA  G ENERAL EX TR A O R D IN A R IA

El C onsejo  U nico de la A sociación Salteña de 
Básquetbol Fem enino conforme a  las facultades otorga
das por Inspección General de Personas Jurídicas, con
voca a las entidades afiliadas, a la Asamblea General Ex
traordinaria, que se llevará a  cabo el día Lunes 25 de Abril 
de 2.011, en su Sede Social, sito en calle Ibazeta y 
O ’Higgins, M icro Estadio Delmi, para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta Anterior.

2.- Consideración de la M em oria, Balance General, 
Cuentas de R ecursos y Gastos, Inform e del O rgano de 
Fiscalización e Inventario, de los E jercicios Contables 
finalizados al 31/12/2.006, 31/12/2.007, 31/12/2.008, 
31/12/2.009 y 31/12/2.010.

3 .- C onsideración del P resupuesto  de G astos y 
C álculo de Recursos.

4.- Consideración de Afiliaciones y Desafiliaciones 
concedidas.

5.- Elección de Autoridades.

6.- Consideración de los E jercicios C ontables, N° 
10 y 11, correspondientes a los períodos 1.996 y 1.997 
respectivam ente, hasta que resuelva la justicia.

C ésar Isaac  Copa 
Vice-Presidente 

R oberto  Sergio C hocobar 
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  1 e) 01/04/2011

O.P. N° 100020797 F .N ° 0001-31422

A sociación de T rab a ja d o re s  de la S an id ad  

A rg en tin a  -  ATSA -  F ilial S a lta

A SAM BLEA GENERAL ORD IN A RIA

La Comisión Directiva de la Asociación de Trabaja
dores de la Sanidad A rgentina A.T.S.A. -  Filial Salta, 
convoca a sus afiliados a la Asam blea General O rdinaria 
que se llevará a cabo en la sede social de la entidad, sita 
en calle U rquizaN 0 1.070, de esta Ciudad de Salta, el día 
06 de M ayo del 2.011, a horas 11,00, con el objeto de 
considerar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- E lección de un Presidente de la Asam blea.

2.- E lección de dos (2) socios para firm ar el Acta.

3.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

4.- Consideración de la M em oria y  B alance Gene
ral, Cuentas de Gastos y R ecursos y  C uadros Anexos e 
Informe de la Com isión Revisora de Cuentas, respecto
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del Ejercicio Financiero fenecido el 31 de Diciembre del 
2 .010.

Observaciones: Se hace saber a los señores afiliados 
que conform e lo estipula nuestro Estatuto Social, para 
poder participar de la Asam blea deberá acreditar la con
dición de afiliado presentando el cam ét habilitante o en 
su defecto docum ento de identidad y recibo de sueldo 
con pago de cuota al día. Se recuerda adem ás que la 
Asam blea com enzará a  sesionar válidamente con la can
tidad de afiliados que se hallen presentes, luego de trans
currida una hora de la señalada en la presente convoca
toria. Salta 31-03-11.

E duardo  A. Ramos 
Secretario General 

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 01/04/2011

O.P. N° 100020790 F. N° 0001 -31411

C lu b  Social de los A buelos de  S a lta  

A SA M B LEA  G ENERAL ORD INARIA

El Club Social de los A buelos de Salta, convoca a 
sus asociados a la A sam blea General Ordinaria, que se 
realizará el 29 de abril de 2011 a horas 17, en su Sede 
Social de calle R ioja 876 de esta ciudad para tratar el 
siguiente

ORD EN  D EL DIA

1.- Lectura y aprobación del A cta anterior.

2.- C onsideración y aprobación del B alance G ene
ral al 31 de diciem bre de 2010, Inventario, M em oria e 
Inform e del Organo de Fiscalización.

3.- M odificación de la cuota m ensual de socios.

4.- E lección y Proclam ación de la nueva Com isión 
D irectiva y del O rgano de Fiscalización.

5.- Designación de dos asociados para firmar el Acta.

Adela S. E strada
Secretaria

Ana M. Guia de V illada M
Presidente ™

Imp. $ 20,00 e) 01/04/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100020817

Saldo anterior Boletín S 121.581,40

Recaudación 
Boletín del día 31/03/11 $ 2.212,00

TOTAL $ 123.793,40

ti
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
como así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempc 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
| Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:

a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 
sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s  in te re sa d o s  q u e  e s tán  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frece  e l b o le tín  d e l d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 ) y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  d e  L ey es 

P ro v in c ia le s  (1980  - 2 0 0 5 ), a  las c u a les  p o d rá  a c c e d e r  m ed ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí tam b ién  a lo s av iso s p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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